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CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

MARA PR]MERA DE PRIMERA INSTANCU DE LA CORTE DE CUENTAS DE L/t

REPUBLICA; San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día uno de abril

del dos mil once.

El presente Juicio de Cuentas Número C.I.-056-2009, ha sido promovido en base al

Informe de Examen Especial a los Ingresos, Egresos y Proyectos realizado en la Alcaldía

Munícipal de Tejutla, Departamento de Chalatenango, correspondiente al período del

uno de mayo de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, en contra de

los señores; Luis Alonso Guardado Vargas, Alcalde Municipal; Marcos Ayala Alonso,

Sindico Municipal; Wilfredo Portillo, Primer Regidor; Israel Portillo Portillo, Segundo

Regidor; Adán Ricardo Dursn Pleitez, Tercer Regidor; Irma Esperfinzfl Mancíu Zamora,

Cuarta Regidora; Miguel Ángel Rodríguez Fuentes, Quinto Regidor; Gabriet Callejas

Salvador, Sexto Regidor; Zulma Rivera de Martínez, Jefe de Cuentas Corrientes del uno

de mayo ql treinta de septiembre de dos mil seis y Tesorera Municipal del uno de octubre

de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete; Licenciada Adels Avelnr

Ocltoa, Jefe de la UACI, del uno de mayo al treinta de septiembre de dos mil seis; Vilma

Estela Pérez Aquino, Jefe del UACI, del uno de octubre de dos mil seis al treinta y uno de

diciembre del dos mil siete; y Delmy Margarita Valle de Pérez, Contadorq, quienes

actuaron en Ia municipalidad qntes relacionada durante el periodo mencionado.

Han intervenido en esta Instancia la Licenciada Roxana Beatriz Salguero Rivas, en su

calidad de Agente Auxiliar en Representación del Fiscal General de la República y los

funcionarios actuantes antes relacionados, por derecho propio.

LEIDOS LOS AUTOS; Y

CONSIDERANDO:

I.- A las a las trece horas con cincuenta minutos del día dieciocho de junio de dos mil

nueve, esta Cámara emitió resolución donde se tuvo por recibido el Informe cle Examen

Especial a los Ingresos, Egresos y Proyectos realizado en la Alcaldía Municipal de

Teiutla' Departamento de Chalatenango, correspondiente al período del uno de mayo de

dos mil seis al treintu y uno de diciembre de dos mil siete, contenido en el Expediente

Administrativo Número 056-2009, procedenÍe de la Unidad Receptora y Distribuidora ,le

Informes de Auditoria de esta Corte de Cuentas, practicado por la Dirección de Auditoriy

Dos de esta institución a la Alcaldía Munícipnl de Tejutla, Departamento

Cltalatenango,segúnconstaa.fs 77; lacual se notifico al Fiscal General de la Repúbl

según consta a fs 78. Esta Cómara según análisis efectuado a los hallazgos contenidos D
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

año 2006, el Concejo Municipal no emitió acuerdo de priorización y aprobación de los

nuevos proyectos ejecutados; b) Para el año 2007, si bien el Concejo Municipal emitió el

Acuerdo No. 23, contenido en Acta No. I de fecha 05-01 -2007 de priorización de

proyectos, tanto el Concejo Municipal, la Encargada de la UACI y la Contadora

Institucional consideraron que era suficiente. Como consecuencia, la Administración no

contó con una herramienta de control sobre las adquisiciones y cointrataciones a realizar

durante el ejercicio fiscal, responsabilizando por este reporo a los señores; Luis Alonso

Guardado Vargas, Alcalde Municipal; Mnrcos Ayala Alonso; Wilfredo Portil.lo; Israel

Portillo Portillo; Arttítt Ricordo Durnn Pleitez; Irma Esperanzil Mancíct Zamortt,,. Miguel

Ángel Roclríguez Fuentes; Gabriet Callejas Salvador; Licenciada Aclela Avelar Ochoa,

Jefe de la UACI, del uno de mayo al treinta de .septiembre de dos mil seis y Vilma Estela

I'érez Aquino, Jefe de la UACI, del uno de octubre de dos mil seis ql treinta y uno de

diciembre de dos mil siete. Reparo Númgro Dos, I-Iallazgo Número eos, con

Responsabilidad Administrativa, titulado "FALTA DE AUTÉNTICA.S ^AN CONTRATOS

SUSCRITOS PARA LA EJECUCIÓN DE PR}YECT}S'. El Auditor responsable

comprobó que las auténticas de los contratos de prestación de servicios de los proyectos

"Remodelación de Casa Comunal de Tejutla" y "Mantenimiento de Calles Rurales del

Municipio de Tejutla", los Contratos de Suministro de Materiales de Construcción y el

Contrato de Consultaría por Servicios Técnico - Profesionales y de Supervisión del

Proyecto Remodelación de Casa Comunal de Tejutla, cqrecen de la firma y sello del

Notario responsable. Incumpliendo el Artículo 52 de la Ley del Notoriado. Los documentos

privados reconocidos de conformidad con este artículo, harán fe, pero su fecha no se

contará respecto de terceros sino desde que se otorgó el acta de conformidad con el Art.

I574 C. Civil y cuando fueren documentos de obligación, tendrán fuerza ejecutiva",. Art.

5I literal b), El Código Municipal. La deficiencia antes mencionada, se debe a que el señor

Síndico Municipal no ha cumplido con Ia Júnción de verificar que los contratos suscritos

por el titular de la entidad cumplan con las prescripciones legales y los acuerdos emitidos

por el Concejo. llresponsabilizando por este reparo al señor; Marcos Ayala Alonso,

Sindico Municipal.

Administrativa. titulado"coNTRATo DE 2RESTACIóN DE sERVICIos ,s1N

FIRMAS DE LAS PARTES'. El Auditor responsable comprobó qarc el contrato cJe

prestación de servicios como maesfto de obra en el Proyecto Mejoramiento del Centro

Escolar y Calle de acceso a Cantón El Carrizal Municipio de Tejutla, Departamento de

ChalatenanSo, no ha sido suscrito por las partes. Contraviniendo al Artículo 79 de la Lev

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica. Art. 5l literal ü de

Código Municipal. Artículo I02 de la Ley de la Corte de Cuentas. La deficiencia

mencionada, se debe a que Ia Encargacla de ta UACI no ejerció el control interno prrriol
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momento de dar trámite a las diferentes operaciones relacionadas con el proyecto.

Responsabilizando por este reparo a los señores; Luis Alonso guardatlo Vargas, Alcalde

Municipal; Marcos Ayala Alonso, Sindico Municipal; Licenciacla Aclelu Avelar Ochoa,

,Iefe de la UACI, del uno de mayo al treinta y uno de septiembre de dos mil seis. Reparo

I\IUIAdO,,ACUMULACIÓN DE PORCENTAJES DE MOROSIDAD DE
CONTRIBUYENTES". El Auditor responsable comprobó que al examinar el área de

recuperación de cuentas cotientes, de los períodos dos mil seis y dos mil siete de los

impuestos, tasas, bienes y servicios municipales, no se han establecido mecanismos de

control para la recaudación, que garanticen una efectiva fuente de ingresos para la
Municipalidad; lo que ha conducido a que se acumulen porcentajes muy elevados de

morosidad al 3l de diciembre del 2007; COMPARACION DE RECUPERACION DE LA

CARTERA DE MOROSIDAD DEL PERIODO 2006 Y 2007. CUENTAS MORA AL 31

DE DIC- 2005 MORA AL 3I DE DIC- 2006 Recuperación DE MORA EN 2007 SALDO AL

3] DE DIC- 2OO7 MAS DEVENGAMIENTO DE 2OO7 MORA TOTALAL 31 DE DIC.

2OO7 TOTAL INGRESOS DEVENGADOS EN 2OO7 % DE MORA CON RELACION AL

ULTIMO INGRESO ANUAL IMPUESTOS MUNICIPALES COMERCIO 86,832.62

818,970.27 85,514.74 $l3,455.53 86,735.46 820,r90.99 $27,121.00 74.45%TNDUSTRIA

8363,79 8321.679 360.57$ (35 90) $952.05 $913.15 $2,999.63 30.44% TRANS?ORTE

83,749,r5 83,749,1s $3,932.40 9574.44 93,357.96 9699.33 94,057.29 gt,tr6.03 363.s5%

IMPUESTOS MUNICIPALES DIVERSOS 8135.92 $331.79 $IOO.O] 8231.78 $78.97

8310,75 $583,99 53.21% TASAS Y DERECÍIOS $ - ALUMBRADO PUBLICO 82,783.50

83,325.60 $1,108.89 $2,216. 71 $1,t87.99 93,404.70 $6,821.73 49.91% ASEO pUBLICO

82,041.5s $1,935.01 8727.30 81.207.71 81,532.60 82,740.3r 913,789.28 19.87% FTESTAS

81,756.58 $1,916.56 $683.22 $1,233.34 9707.86 91,941.20 $6,655.95 29.16%

PAVIMENTACION 81,275.59 81,642 98 $568.57 $r,074.41 $590.60 $t,665.01 $2,597.44

64.]0% BIENES Y SERVICIOS, SERVICrcS DE AGUA 83,594,43 $3,669.94

$1,688.73 $t,9Bt.2t 91,520.72 $3,501.93 $7,386.52 47.41% TOTAL GENERAL

822,533.43 836,04(t.22 $11,326.47 824,719.75 814,005.58 S38,72s.33 $69,071.57. La

deficiencia señalada, ha sido originada por; a) Las personas que se han desempeñado en

el cargo de Tesorero Municipal no han aplicado confroles efectivos que les permitan tener

identíficados los niveles de mora acumulados por cada uno de los contribuyentes, así como

las razones del no pago. b) La señora Coníadora Municipal no ha establecido registros

auxiliares que le permitan tener un buen conh,ol sobre los niveles de morosidad, así como

un respaldo de los saldos que mantienen los contribuyentes de las diferentes tasas a la

Municipalidad. Contraviniendo el Art. 84 de la Ley General Tributaria Municipal y Art.

I4 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, en relación al Manual

AT
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, en su apartado C.3.2
NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL numeral 5 y 6. La
deficiencia señalada, ha sido originada por; a) Las personas que se han desempeñado en

el cargo de Tesorero Municipal no han aplicado controles efectivos que les permitan tener
identificados los niveles de mora acumulados por cacla uno de los contribuyentes, así como
las rqzones del no pago. b) La señora Contadora Municipal no ha establecido registros
auxiliares que le permitan tener un buen control sobre los niveles de morosidad, así como

un respaldo de los saldos que mantienen los contribuyentes de las diferentes tasas a la
Municipalidad' Como consecuencia de lo anterior, la Administración Municipal no capta
los suficientes ingresos provenientes de tasos y servicios que brinda a la población, por lo
que los recursos propios que puede generqr para atender las necesidades institucionales y
de atención a la comunidad son mínimos. Responsabilizando por este reparo a las señoras

Zulma Rivera de Martínez, Je.fe de Cuentas Corrientes del uno de mayo al treinta de

septiembre del dos mil seis y Tesorera del uno octubre al treinta y uno de diciembre de dos

mil siete| y Delmy Margorita Valle de Pérez, Contaelora, Reparo Número Cinco,
Hallaz?o Número Cinco, cott Resoonsabilidacl Administrativa.
titulado"DEFICIENCIAS EN REGISTROS CONTABLES',.81 Auditor responsable

comprobó que en la veri/icación a los registros contables del períoclo examinado, se

encontraron los siguienles incumplimientos; 1. No se anexa documentación rje soporte a
las partidas contables, que faciliten el análisis a los registros contables relacionados con el
Consumo de especies municipales mensuales, concreramente no se les adjunta un reporte
mensuali 2. Los Informes contables no son conciliados, Io cual se puede identificar en que

el Saldo de Cuentas Corrientes en el Estado de Situación Financiera al 3I de diciembre de

2007 por valor de I40,957.21 carece de registro auxiliar que garantice y respalde su

composición. Contraviniendo a los Artículo 193 195 y l98 de la Ley Orgánica de

Administración Financiera del Estado, 19 del Reglamento cle la Ley de Creación del
Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, Normas Sobre Control
Interno Contable 5, 6, y 8 del Manual Técnico del Sistema de Administrqción Financiera
Integrado'. La deficiencia antes mencionada, se debe o que la señora Coníadora Municipal
no ha coordinado con Tesorería la elaboración de controles efectivos en ésta última, que le
permitan conciliar saldos de las cuentas corrientes de los contribuyentes y reflejar cifras
reales en los Estados Financieros. Responsabilizando por este reparo a las señoras;
Zulma Rivera de Martínez, Je.fe de Cuentas Corrientes, del uno de mayo al treinta de

septiembre del dos mil seis y Tesorera, del uno de octubre de dcts mil seis al treinta ! ung.,
de diciembre clel clos mil siete; Delmy Margaritu Valle de lrére;, Contadora 1t r,..t

¿ pntrintoniiti,.,,u,;, I
Arlmittistrotivn, titulado"DEFICrENCrA,s ¿lr EJECUCIóN ou noo'ffifi
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

calidad con el consiguiente perjuicio para las comunidades beneficiarias de las mismas.

Responsabilizando por este reparo a los señores; Luis Alonso Guardado Vargas, Alcalde

Municipal; Marcos Ayala Alonso, Sindico Municipal; Witfredo Portillo, Primer Regidor;

Israel Portillo Portillo, Segundo Regidor; Adtín Ricardo Duran Pleüez, Tercer Regidor,.

Irma Esperanza Mancía Zamora, Cuarta Regidora; Miguet Ánget Rodríguez Fuentes,

Quinto Regidor; Gabriel Callejas Salvador, Sexto Regidor; Licenciada Adela Avelsr
Ocltoa, Jefe de la UACI, del uno de mayo al treinta de septiembre de dos mil seis,. Vilma

Estela I'érez Aquino, Jefe de la UACI, del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de

dos mil siete. El Pliego de Reparos número C.I.-056-2009 de conformidad a lo establecido

en el ArL 66 inciso 2" de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se realizaron las

notificados a los servidores actuantes según consta de fs.87 a fs. 98 y al Fiscal General de

la República para que se mostrara parte en el presente proceso, según constq a fs 99,.

quienes quedaron debidamente emplazados, concediéndote a los servidores actuqntes el

plazo de quince días hábiles posteriores al emplazamiento para que contestaran el pliego

de reparos correspondiente y así pudieran ejercer su derecho de defensa de con/brmidad a

lo establecido en los Arts. 67 y 68 ambos de la Ley de la Corte de Cuentas de la Reoública.

II.- A fs 100 del presente proceso se encuentra agregado el escrito presentado por la
Lícenciadu Roxana Beatriz Salguero Rivas, mostrándose parte en el presente Juicio de

Cuentas, en calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal Genéral de la
República, personería que es legítima y suficiente por haber presentado la credencial

respectiva que se encuentra agregada afs.I01, extendida por la Licenciada Adela Sarabia,

Directora de la Defensa de los Intereses del Estado y la certificación del acuerdo número

cuatrocientos setenta y seis agregada a fs.I02, suscriÍa por el Licenciado Miguel Ángel

Francia Díaz, Secretario General Adjunto, ambos de la Fiscalía General de la República,

donde facultan a la Licenciada Roxanu Beatriz Salguero Rivas, para que pueda intervenir

en el presente proceso, por lo que en auto de fs.230, se admitió el escrito presentado por
la Representación Fiscql, juntamente con la credencial que legitima su personería y se tuvo

por parte en este proceso.

III.'Haciendo uso de su derecho de defensa al contestar el Pliego de Reparos, de fs. 103

se encuentra agregado el escrito suscrito por la servidora actuante: Aclela Avelur Ochoa,

quien manifestó lo siguiente; indicando los siguientes reparos a mi persona, los cuales

contesto de manera negativa" " " " pLIEGo DE REpARo NúIMER| uNo,
(RESPONSABILIDAD ADMINISTR"4TIVA) No inclusión de proyectos en

anual de compras. cuando se elaboro la programación anual de Adquisici
Contrataciones Institucionales, se hizo en la coordinación con el Conseio Munic,

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863,Fax:2281-1885, códiqo postat 01-107
//www.cortedecuentas.gob.sv, 1a Av. Norte y 13a. c. Pte. san Salva-dor El salvador. (http://www.cortedecuentás , 1a Av. Norte y 13a. C. Pte. San El Salvador, C.A.
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Calderón. Y baio su administración iniciaron y terminaron la ejecución de dicho proyecto,

por lo que fueron ellos 
.quienes 

tuvieron. que emitir los acuerrlos respectivos de

modificación de la obra en cuestión. c) Que e:l día 26 de abril de 2006, dicho concejo por

medio de la Alcaldesa Municipal Sra. Rosa Rivera de Pineda y Licda. Adela Avelar

Ochoa, Jefe de UACI, dan por recibida la obra firmando un acta de recepción provisional;

y el día 28 de abril de 2006, firmando el acta de Recepción DeJinitiva de la Obra antes

mencionada (Anexo No. 2) d) Que el acta de entrega, el concejo 2003-2006 hace

referencia a los compromisos pendientes, que dejan a la administración Municipal 2006-

2009 entre ellos en el numeral siete, se refiere al Proyecto; Empedrado Fraguado de Calle

Principal Caserío El Copinolito, Cantón Aldeíta, menciona la cantidad de DIEZ MIL
NOVECIENT)S CUARENTA Y uN 28/100 dólares (s I0,g4L2g) a la empresa

INTURCARD S.A. DE C.V. en cambio la estimación 2 y liquidación de dichos proyectos

fue cancelada por la cantidad de $5,387.05 no la cantidad mencionadq en el acta de

entrega. Todo avalado y autorizado por la Ing. Edelmira Enilda Calderón, supervisora del

proyecto' (Anexo No. 3 Acta de entrega, marcado confluorescentes y Estimución No. 2 y
Iiquidución del proyecto); y como anexos, se encuentra agregada la documentación

presentada por la servidora actuante, de fs.106 a fs. 140; d, fs. l4I s fs 142, se

encuentra agregado el escrilo de las servidoras actuantes; Delmy Murgurita Valle de

PéTCZ Y ZUIMA R|VCTA dC MArfhTCZ.'II '' " "RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

REPARO NUMERO CUAT-RO Hallazgo 4. ACOMULACION DE zORCENTAJES DE
MOROSIDAD DE CONTRIBUYENTES; quienes manifiestan lo siguiente a. Como

Contadora Municipal para poder llevar registros auxiliares que permitan [ener un buen

control sobre los niveles de morosidad, depentdo cle la información que cuentas coryientes

me proporcione oportunamente para llevar dichos auxiliares; ya que es eso unidad la
encargada de controlar los pagos y los saldos de los contribuyentes morosos existentes en

la municipalidad y no cuentan eon mecanismos acÍualizados que les permita emitir dicha

información oportunamente. b. Como Jefe de Cuentas corrientes y tesorera municipal, he

realizado las gestiones que me competen en relación a la recuperación de mora, las cuales

son" emitir estados de cuentas y avisos de cobro a los contribuyentes morosos (anexo a la
presente algunas gestiones de cobro), a la vez les manifiesto que el alto porcentaje de

morosidad lo generan unos pocos contribuyentes, según Ie manifestó la entonces Jefe de

Cuentas Corrientes, señorita Norma Carolina llegalado al Lic. Adotfo pastor Amaya, Jefe

de equipo de auditoria, en nota. tres de abril del dos mil ocho, la cual ctnexo. En varias

ocasiones manifesté verbalmente al Consejo Municipal crear políticas de cobro o proceder

tú, ^. Teléfonos.PBX: (503)2222-4522,2222-7863, Fax: 2281-1885,Código Postat 01-102 '.:]lnii
http://www.cortedecuen , 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvaóor El Salvador. C.A. 
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judicialmente pqra la recuperación de dicha more, ya que es competencia del
municipal crear dichas políticas y llegar s esas Instancias através de su

legal' En relación al control de mora les manifestó que el Conceio Municipal
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durante el ejercicio", con mucha propiedad, convicción y con la frente en alto podemos

decirle señor iuez que No nos hizo falta como instrumento para tomar decisiones por que

nuestra gestión municipal siempre fue guiada por la confianza y fe en Dios, quien siempre

nos ilumino para trabaiar con honestidad responsabilidad, transparencia y eficacia, Así

mismo, el auditor comenta que el concejo municipal acepta la deficiencia señalada como

un hecho contsumado y que nos comprometemos a darle cumplimiento a sas

recomendaciones para futuros períodos lo cual así se hizo, por eso se desprenden desde

nuestro humilde y sencillo pensamiento una gran pregunta para reflexión de todos

nosotros. ¿Acaso no queda demostrado nuestra honestidad y responsabilidad? DEL

REPARO NUMERO .sEl,s. "Deficiencia en ejecución cle proyectos', RESpuESTA:

Honorable señor juez, con mucha responsabilidad asumimos ante Usted el hecho de haber

cancelado la estimación numero dos y liquidación del proyecto según facturq mencionado

por el auditor, pero queremos exponer que no solo nuestro Concejo Municipal 2006,2009,

tiene participación en esta responsabilidad Patrimonial; sino que también el Concejo

Municipal 2003-2006 debido a lo siguiente: a) El Concejo Municipat 2003 -2006

recepciona mediante acta la obra terminada la cual se presente en ANEXO 1. b) En et

acta de traspqso del Concejo Municipal 2003-2006 al Concejo Municipal 2006-2009,

consta que le quedaba el compromiso de pago $ I0,94l.l8lo cual se redujo a I 5,387.05

resultado de la responsabilidad y honestidad que nuestro Concejo Municipal puso de

manifiesto para manejar los fondos municipales; siendo esa forma de manejo la que

caracterizo toda nuestra gestión. Lo que se compruebo con Anexo 2. c) La selección de la

empresa constructora y la supervisora de la obra fue realizada por el Concejo Municipal
2003-2006. d) Todos los contratos con los proveedores de servicios del proyecto "Obra de

Mejoramiento en la Calle Principal del Caserío Copinolito del Cantón Atdeíta", fi,reron
suscritos por el Concejo Municipal 2003-2006. El análisis del auditor responsable que

hace para sustentar la deficiencia señalada recae también sobre el Concejo Municipal
2003-2006, porque desde el momento que recepciona la obra, COARTA LEGAMENTE la
acción del Conceio Municipal 2006-2009, ya que el pago de lafacturapor 55,387.05, de to

cual somos responsables, eso lo sustenta los artículos Numero 82,84, I5l, I0g de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica mencionada por el

auditor, en lo que respecta al artículo 12, inciso segundo y tercero del Reglamento de la
Ley de creación del fondo de Desarrollo Económico y Sociat (FODES) mencionado por el

auditor fueron cumplidos honesta y responsablemente por nuestro Concejo Municipal
durante nuestra gestión. Cuando el auditor responsable det informe, continúa su análisis

de la causas de la deficiencia ratifica el involucramiento del Concejo Municipal 2003-2

al haber recepcionado la obra y haberlo dejado asentado en el acta de traspaso

compromiso pendiente de pago de mayor monto al cancelado realmente. por

,'ffi
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

ya que en ningún momento presentan lq inclusión de los proyectos a ejecutar en el

programa anual de compras, por lo tanlo para la Representación Fiscal, el reparo en

comento se mantiene. Reparo Número Dos (Responsabilidad Administrativa) Según

Itallazgo número dos, Titulado" FALTA DE AUTENTICAS EN C)NTRAT^S
SaSCRITOS PARA IA EJECaCION DE PROYECTOS" El funcionario actuante

cuestionado en este reparo en su escrito de contestación al pliego de reparo manifiesta que

el numero de documentos con /alta de autenticas no son representativos dentro de una

cantidad de mas de cien instrumentos de esta clqse, generados por la ejecución de

proyectos baio la modalidad de "Administración y Ejecución Municipal", por lo que

presentan los contratos mencionados por el auditor como prueba que la deficiencia fue
corregida durante la realización del exemen especial. En base a lo anterior para la
suscrita, la deficiencia se dio desde el momento que el auditor responsable realizo la

auditoria aunado a lo expresado por el cuentadante en el sentido'que acepta que algunos

documentos carecían de la firma y sello de notario responsable, por lo tanto se debe

declarar la responsabilidad administrativa atribuirJa. Reparo Número Tres

(Responsabilidad Administrativa) Según hallazgo número tres, Titulaclo" CONTRATO

DE PRESTACION DE SERVICrcS SIN FIRMA DE LAS PARTES" La reparada Adela

Avelar Ochoa en su escrito de contestación al pliego de reparo expresa que "si bien es

cierto a la hora de la auditoria el contrato no se encontraba firmado, pero se le dio

cumplimiento y se firmó. Como se puede apreciar de lo manifestado por la cuentadante la

deficiencia señalada por el auditor existía al momento que la auditoria se realizo y que la

firma de las partes contratantes se dio con prosperidad a la auditorio, por lo tanto para la
Representación Fiscal se mantiene el reparo. Reparo Número Cuatro (Responsabititlttcl

Adntinistrativa) Según hallazgo número custro, Titulado"ACUMUL,4CIuN DE
PORCENTAJES DE MOROSIDAD DE CONTRIBUYENTES". El presente reparo tiene

su origen por el hecho que no se han establecido mecanismos de control para la
recaudación, que garanticenuna efectivafuente de ingresos, para la municipalidad lo que

genera la acumulación elevada de morosidad. El artícuto 84 de la Ley General Tributaria

Municipal, establece" para asegurar una efectiva recaudación de los tributos municipales,

Ia administracíón tributaria, deberá establecer los organismos dependientes encargados de

ejercer el control del pago de los impuestos, tasas y contribuciones especiales....así como

los mecanismos para determinar y recuperar la mora rJerivada por incumplimiento en el

pago de dichos tributos";ct la/'echa no existe política alguna por pqrte de la municipalidad

tendiente a la recuperación de la mora Íributaria y como lo plantean los reparados en su

escrito de contestación al pliego de reparos, "menifesté en forma verbal al Conceio
Municipal crear políticas de cobro... enrelación al control de mora el Conceio Munici
no se preocupo por implementar un sistema de control tributario municipal..."Honora

, .. Teléfonos.PBX: (503)2222-4s22,2222'7863, Fax: z211l-188s, código postat 01-107http://www.cortedecuenta , 1" Av. Norte y 13a. c. pte. san salvaóor El salvador, c.A.
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.ffi
Mejoramiento de un tramo de calle de 1.5 km. Comprendido entre el Cantón el Salitre y

Cantón San José LPI $ 61,562.25 FODES 27/02/2006 23/05/2006; 4 Mejoramiento del

Centro Escolar y Calle de Acceso a Cantón El Carrizal AM I 12,500.00 FODES

2l/08/2006, 1l/ll/2006; 5 Construcción de Muro de retención en Escuela de Parvularia

de Tejurla AM $ 6,450.00 FODES 09/10/2006 09/12/2006; 6 Mantenimientos de Calles

Rurales del Municipio de Tejutla AM $ 9,420.40 FODES 01/ll/2006 31/12/2006; 7

Remodelación de Casa Comunal de Tejutla AM $ 13,900.00 FODES 27/11/2006

16/03/2007; 8 Primer Festival, Social, Cultural y Dep.Tejutla AM I 12,498.20 F)DES

12/07/2007 2l/12/2007; 9lntroducción de Agua Potable en Crío. Los Herdz. AM $

65,510.62 FODES 25/06/2007 16/10/2007; 10 Aporte de materiales de Construcción al

Centro Escolar, Crío El Coyolito. AM 82,079.05 FODES 20/08/200730/08/2007; II
Construcción de Barcera Movible para eventos AM I 10,777.00 FODES 29/11/2007

I2/12/2007; l2 Construcción de Cerca Perimetral de malla ciclón Cementerio, Crío.

Coyolito AMí 59,3I3.83 FODES 03/09/200730/10/2007; l3Empedrado concreteado calle

a Cantón San José AM I 33,492.29 FODES 15/10/2007 30/11/2007; 14 Introducción de

Agua Potable, C/Río. Grande de Alvarados AM$ 120,732.06 FODES 22/10/2007

15/01/2008; 15 Construcción de Caseta de Vigilancia y letrinas Aboneras en Crío. Amayo

AM$ 9,3O4.38FODES 2O/]]/2007 ]5/]2/2007, VALOR TOTAL DE LOS PROYECTOSS

672,540.08 Adicionalmente para el 2006, no encontramos evidencia que se haya emitido

acuerdo de priorización y aprobación de los nuevos proyectos que se ejecutaron.

Incumpliendo el Artículo I2 La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Púbtica (LACAP), La deficiencia antes mencionada, s:e debe: n) Para el

año 2006, el Concejo Municipal no emitió acuerdo de priorización y aprobación de los

nuevos proyectos ejecutados; b) Para el año 2007, si bien el Concejo Municipal emitió el

Acuerdo No. 23, contenido en Acta No. I de fecha 05-01 -2007 de priorización de

proyectos, tanÍo el Concejo Municipal, la Encargada de la UACI y la Contqdora

Institucional consideraron que era suficiente. Como consecuencia, la Administración no

contó con una herramienta de control sobre las adquisiciones y contrataciones a realizar

durante el ejercicio fiscal. Los servidores actuantes al hacer uso de su derecho de clefensa

en su escrito de folios 185 a fs. IB8 manifestaron lo siguiente: nosotros consideramos

importante comenlarle que a pesar de que el Auditor responsable det informe, menciona

que es un hecho consumado y concluye que "debido a lo anterior la administración no

contó con una herramienta de conftol sobre las adquisiciones y contrataciones y

contrataciones a realizar durante el ejercicio", con mucha propiedad, convicción y con la

frente en alto podemos decirle señor juez que No nos hizo falta como instrumento para

tomar decisiones por que nuestra gestión municipal siempre fue guiada por la confi

fe en Dios, quien siempre nos ilumino para trabaj ar con honestidad responsabilid{Qfrn
'\!
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otorgó el acta de conformidad con el ArL 1574 C y cuando fueren documentos de

obligación, tendrán fuerza ejecutiva". El Código Municipal en su Art. 5l literal b),

establece: "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, corresponde

al Síndico: ...b) velar porque los contratos que celebre la Municipalidad se ajusten a las

prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo..." La deficiencia antes

mencionada, se debe a que el señor Síndico Municipal no ha cumplido con la función de

verificar que los contratos suscritos por el titular de la entidad cumplan con las

prescripciones legales y los acuerdos emitidos por el Concejo. Como consecuencia de lo

anterior: a) El contrato carece del valor de instrumento público y no tienen fuerza

ejecutiva que es el objetivo que se persigue al realizar el proceso de auténtica de dichos

documentos. b) Existe el riesgo de que al presentarse la necesidad de hacer algún reclamo

al contratista por daños o vicios en la ejecución de la obra, se tenga que consideror como

limitante la falta de auténtica para darle trámite por parte de las autoridades judiciales. El

servidor actuante al hacer uso de su derecho en su escrito de folios 158 a fs. 159 en to

principal manifestó lo siguiente: Deseo muy respetuosamente, comentqrle " que eruar es de

humqnos" y que a pesar de que el señor auditor concluya que es un hecho consumado,

apelo a su sabiduría y sano juicio para que valore que el numero de documentos con falta
de autenticas no son represenlativos dentro de una cantidad de mas de cien instrumentos

de estq clase, generados por la ejecución de proyectos bajo la modalidad de

"Administración y Ejecución Municipal" Es por eso que presento a usted los contratos

mencionados por el auditor como prueba que la deficiencia fue coruegida durante el

periodo de realización del exqmen especial. Mediante el análisis realizado por esta

Cámara al presente Reparo y luego de verificar la prueba documental agregada de fs. 162

a fs. I9a presentada por el servídor actuente, se ha podido comprobar que la misma

cumple con requisitos de legalidad pertinentes para hacer cumplir las obligaciones y los

derechos de ambas partes en consecuencia han cumplido con la recomendación de

auditoria, siendo procedente absolver de Ia Responsabilidad Administrativa reclamada en

este reparo al señor: Marcos Ayaln Alonso, Síndico Municipal, de conformidad con lo

establecido en el Art. 69 inciso l" de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbtica. 3) En

relación al Repqro Nún.tero Tres. Ilallazgo Número Tres, con RespoTsabilíclacl

Adminislrativa, titulado "CONTRAT0 DE PRESTACIÓN DE SERVICrcS SIN

FIRMAS DE L,4S PARTES'. El Auditor responsable comprobó que el conrrato rJe

prestación de servicios como maestro de obra en el Proyecto Mejoramiento del Centro

Escolar y Calle de acceso a Cantón El Carrizal Municipio de Tejutla, Departamento de

Chalatenango, no ha sido suscrito por las partes. Contraviniendo al Artículo 79 de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; El Código Municipal e

su Art. 5l literal b). La Ley de Ia Corte de Cuentas en su Artículo 102 Responsabili

. . Teléfonos PBX: (503)2222-4522,2222-7863, Fax: 2281-1BBS, Código postat 01-107
http://www.cortedecuentas , 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvaóor El Salvador, C.A.
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posterior, confirmando con dicho argumento el señalamiento realizado; en relación a este

hallazgo, el auditor responsable no verificó lafecha de la emisión del controto en cuestión,

por lo que el señor Marcos Ayala Alonso, manifestó que se le exonere de esta deficiencia

por la razón que cuando se debió haber suscrito.dicho contrato, no era sindico municipal

lo que comprueba con la copia del acuerdo número dos del acta número t8 de fecha I2 de

octubre de 2006, agregado a fs. 227 por lo que esta cámara es del criterio de absolver al

servidor actuante, ya que el contrato presentado como prueba de descargo, que corce

agregado afs. 104, fue emitido el catorce de agosto de dos mil seis, no obstante no eslar

suscrito ya que dicho acto se materializó después de la rendición de cuentas, quedando

comprobado que en ese periodo no fungía como sindico municipal; en relación a este

reparo, el señor Luis Alonso Guardado Vargas, acepta la deficiencia señalada por el

auditor, confirmándose así el incumplimiento de la normativa legal que sustenta el

hallazgo; sin embargo esta Cámara señala que dicha deficiencia no tubo repercusiones en

el proyecto, yq que el auditor responsable no lo señaló en la condición, lo cual esta

Cámara valorará pqra atenuar la responsabilidad administrativa reclamada en este

reparo. En virtud de ello, y qnte la falta de argumentos y pruebas valederas que pudieran

desvanecer el presente reparo, se vuelve procedente declarar Responsabilidad

Administrativa en contra de los servidores actuantes: Luk Alonso Guarclado Vargas,

Alcalde Municipal y Licencisda Adela Avelar Ochoa, Jefe de la UACI, del uno de mayo de

dos mil tres hasta septiembre de dos mil seis, consistente en uno multa a imponerse en el

fallo de la presente Sentencia de conformidad con lo establecido en los Arts. 54 y 107

ambos de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúblicq; no así al señor Marcos Ayala

Alonso, Síndico Municipal, quien se absuelve de dicha responsabilidad por haberse

comprobado que no tiene vinculación con el señalamiento, todo de conformidad con lo

establecido en el Art. 69 inciso Io de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 4) En

relación al Reparo Número Cuatro, Hallszgo Número Cuatro, con Responsabilitlqd

AdMiNiStrAtiVA, IitUIAdO ,,ACUMUL/ICIÓN DE PORCENTAJES DE MOROSIDAD DE
CONTRIBUYENTES". El Auditor responsable comprobó que al examinar el área de

recuperación de cuentqs corrientes, de los períodos dos mil seis y dos mil siete de los

impueslos, tasas, bienes y servicios municipales, no se han establecido mecanismos de

control para la recaudación, que garanticen una efectiva fuente de ingresos para la
Municipalidad; lo que ha conducido a que se acumulen porcentajes muy elevados de

morosidad al 3I de diciembre del 2007. Incumpliendo la Ley General Tributoria Municipal
en su ArL 84 y el Art. l4 Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. Como

consecuencia de lo anterior, la Administración Municipal no capta los suficientes ingygfi
provenientes de tasas y servicios que brinda a la población, por lo que los recurso, ffi
que puede generar parq atender los necesidades institucionales y de atent¡¿Eh\

.\e -'4
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las Normas Técnicas de Control Interno; aunado a ello, se señala que en la nota de

antecedente no a parece relacionada la persona que actuó como Jefe de Cuentas

Corrientes del periodo de octubre de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil

siete, ya que la señora Zulma Rivera de Martínez, sctuó como Jefe de Cuentas Corrientes

del uno de mayo al treinta de septiembre del dos mil seis y como Tesorera del uno octubre

al treínta y uno de diciembre del de dos mil siete, por lo que por este último cargo no se le

puede hacer responsable de la condición; además se señala que la Contadora, no tiene

responsabilidad con la condición reportada, ya que no es responsable del control de la

mora tributaria; en virtud de lo anterior, esta Cámara considera pertinente absolver de la

Responsabilidad Administrativa reclamada en este reparo a las servidoras actuantes;

Zulma Rivera de Martínez, Jefe de Cuentas Corrientes del uno de mayo al treinta de

septiembre del dos mil seis y Tesorera del uno octubre al treinta y uno de diciembre del de

dos mil siete y Delnry Margarita Valle de Pére;, Contadora, de conformidad con lo

establecido en el Art. 69 inciso I" de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 5) En

relación al Reparo Ntimero Cinco, Hallozgo' Número Cinco, con Responsabilidacl

AdMiNiStrAtiVA. I|IUIAúO ,,DEFICIENCIAS ENJIEGI,STROS CONTABLES'" EI AUditOr

responsable comprobó que en la verificación a los registros contables del período

examinado, se encontraron los siguientes incumplimientos; 1. No se anexa documentación

de soporte a las partidas contables, que faciliten el análisis a los registros contables

relacionados con el consumo de especies municipales mensuales, concretamente no se les

adjunta un reporte mensual; 2. Los Informes contables no son conciliados, lo cual se puede

identificar en que el Saldo de Cuentas Corrientes en el Estado de Situación Financiera al

3l de diciembre de 2007 porvalor de 840,957.21, carece de registro auxiliar que garantice

y respalde su composición. El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración

Financiera del Estado, el Art. 193, El Art. 198, El Reglamento de la Ley de Creación del

Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, en su Art. 19, El

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera, en su Art. 195 Informes

Contables Institucionales en su inciso segundo. La deficiencia antes mencionada, se debe a

que la señora Contadora Municipal no hq coordinado con Tesorería la elaboración de

controles efectivos en ésta última, que le permitan conciliar saldos de las cuentas

corrientes de los contribuyentes y reflejar cifras reales en los Estados Financieros. Las

servidores actuantes al hacer uso de su derecho de defensa en su escrito defs. t4l afs. t42

en lo principal manifestaron lo siguiente; Como contadora respetuosamente manifiesto a

ustedes: Que agrego una copia del libro de consumo de especies Municipales en

partida contable, donde se detalla el consumo de cada mes y los saldos que quedan,. qy¡Q

reporte del libro de especies municipales el cual se agrega a las partidas contables..ll.

informes contables no son conciliados, lo cual se puede identificar en que to, ,offi
\'.'qr. 

" .'

Je!éfonos.PpX: (503) 222,2-4522,2222-7863,.Fax:2281-1885, Código p_oslat 0.t-107_ ''Y,. ,¡

la

http://www.cortedecuenta , 1" Av. Norte y 13a. c. Pte. san salvaóor El salvador, c.A.

,f r,

&'*

¡DOR



llul sop pp atqwalñas ap Dtwaq I0 olout ap oun pp saruaLtro) s2ruanJ ap ataf ,zauI.tDIN

ap Dn^!ü Dulnz :SaruDnPD S0topl^,tas SPI D oJqdat alsa ua DpDutopar o^UDUSlulutpV

poplfqrysuodsay o1 ap "taipsq? a|uauqnd Dnprsuo) DrDutDJ olsa 'o$andxa a\uauttotraluo

ol ap pnul^ ua ;popllodtcrun¡t¡ ol ap oranuDury opztsg p ua s2ruan) ouro) sowalqDlsa

soldacuoc sol ap poptozlat ol uu otcuantSuoo aISffa ou sand 'octpttnf poptm7asur

acnpotd prc ol 'oruarwol\t4as pp opnct{tugts p Drywm owtot osa ap DpolJDpat anb nl
'so'tpdat ap o?arp p ua rDclunwor oqapod ap onala o ocg[tcadsa ou,uo/'ua soqwz DtuanJ

oq4p ap o[auow pp alqzsuodsa"t ouostad o1 Í Dppuousanr otuant q ap arqwou p op7paas

nqqq %qap alqosuodsar roilpnD 7a anb o1 tod 'saruaLt.to) sDManJ ap otuaruD\ndaq

p sa oBzoUDq Ia a"tag[at as anb o1 o anb aonpap as anb o1 "tod 'otanuougf uonDnils

ap opolsa la ua alsua ou ugtJtpuoJ ol ua DpouorJuaw otuanc n7 anb DpAas as 'o8zo11oq pp

e lonwnu p uqnDlar ua ;sopDuolJDpt soluanJ ap soloptpuar sll DtluoJ pDpqtqosuodsat

o nBn¡ uzp ou so\sandns soqwo anb o1 ,tod .:pnpttolnz otlnxoul q ap popryqzsuodsat

onlul ua sa sDato salua,taltp s?l ap ounrul pquoJ lap oaasry p anb nÍ ,otopo\uoS

Dtouas ol ap lu saruauro) soruanJ ap alaf lap pDpuqosuodsat ap sa ou atsa ,ouaslp p
Dp\as anb mto|rpno ap olr?IuawoJ pp uoz2r ua :oila o,tod opnalqo$a ouasry pp putL ua

soluan) sDl Jou|ulDxa 9lqap as ugsnpuoJ Lta 'uorJnlUSut DWlp ap sapoprsaJau sDl ntod outs

,totlpn0 7a o"rod sa ou p.ttuoJ pp ouasry p anbtod tsl sa osa opa/a ua ,anadsa ol ap DruaA

ap olsor 7a nc$tuapt a¡tut.tad al ou oruautnqsul oqJry ap ouasry 7a anb 'ge 's/'o oltoluaLuol

ns ua Dp\as roilpno p anb o1 ,tod 'alqpruoT lottuor ap ouasry p auau anb Touttou
outtol o1 sa D$a anb of 'sapdtuunw sanadsa ap soqtl sol t o1so7 l? rm!fiJav sa sDluanJ

ap uolJtpuat Dl ua putou ol 'sapopllDdtuunw sq ua alqoruoJ uorJDtJsturlupo ol ap o¿ruap

popllDpoLu oun sa ou l0n) ol 'solsor ap o4uar un ap DDuasnD 0l optua^pD raq7q gnap
oltoJluoJ os\) 'satJadsa ap n"tdutoc o1 aca,tndotsap otsnS ltt ol.tlpuDw p r( ,olso| 

ID uo¡

as sDlsa anb n opnap sapdnrunut sanadsa ap ournsuol ap alqzluoc nprynd pun t1uuocua

D PqI ou anb nl salqDruu snprynd szl tDuoltsan) aruawlDal ap ona{a o o1uatuttldutncut

la n't$oruap otod a|ua|adruoc I a|uant{ns Dlcuapwa auau ou o1uanurydu,tnJut o otcuatctjap

q op\aruoq oq as anb outto! q ap anb of 'onuatcg[ap oun aruaLulla"t opopapp asarqnq

ounllD olualwlpacotd asa ua anb ap o\cala D 'otail pnptlodtctunut ol anb sosat]ut a sotso7

ap louuor Ia uo) opDznn raqoq %qap a1qosuodsat nilpnD 7a anb puun ,sapúctunru

sanadsa ap pquoJ Ia uDruasard 'ogzo\pq pp I pnulnu Io ugtcDlat ua sauamb saruDnpD

sotopwns sol "rod opo\"todo oqantd q ua anb opTas ,onda¿ a\uasatd p nzllCIun ap

o8anl 'otrtutpJ olsg 'soplzs soq)ry Jt)IltJuo) nnd a1uawnun1todo uotcowtolur n7 ualtltco!
anb opnztultJaw owalsls un nual ou .tod uacnq as ou sauonorlnuoJ sDq)tp an1 ;sapatsn

n o|sagliunu.t aruawoson\adsat pdtcrun¡t¡ Drarosal t sa\uaut,toS sDruanJ ap alaf outoJ
'uotctsodutoc ns appdsat í an\unnS anb rzrrxn7 04st3at ap azatzJ IZ.LS6'0. g ap.tolfu^

tod ¿gg7 ap arquanry ap t t lD ,ranu^uri ugrr,nrs ap op,rs-l p ua saruatrroJ s,ruanJ

ZZ



üyl

.'ffi
23

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

seis y Tesorera del uno octubre al treinta y uno de diciembre del de dos mil siete y Delmy

Margarita Valle de Pérez, Contadora, de conformidad con lo establecido en el Art. 69

inciso I" de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 6) En relación al Reparo

Númerq Seis. Hallflzeo Número Seis, con Responsabilidad Patrimonial v Administrativa,

titulado "DEFICIENCIA^S rN EJECUCIÓN DE PROYECTO". El Auditor responsable

verificó las siguientes deficiencias que en el Proyecto Obras de Mejoramiento en Calle

Principal del Caserío Copinolito del Cantón Aldeíta: a) No se ejecutaron partidas de obra

por valor de $1,340.00 las cuales fueron canceladas al constructor. La cantidad cancelada

de dicha partida esta contenida en Estimación No 2 y liquidación del proyecto, emitida con

fecha 19 de octubre de 2006 por valor de $5,387.05 cancelada por medio de cheque No.

00006 de fecha 27 de octubre de 2006, factura No. 0329 de fecha 27 de octubre de 2006

emitida por la empresa Inmobiliaria Turística Ecológica, S.A. de C.V., contratada para la

realización de las obras. Incumpliendo los Arts. 82,84, I5l y 109 de la LACAP y Art. 3l

Código Municipal obligaciones del Concejo, El Reglamento de la Ley del Fondo de

Desarrollo Económicoy Social de los Municipios (FODES), ensuArt. l2 incisos segundo

y tercero. Como consecuencia de lo anterior, se tiene: a) Un detrimento a las arcas

municipales al haber cancelado demás la cantidad de $1,340.00 en concepto de obra no

ejecutada resultante de remedición efectuada por el Técnico de la Corte de Cuentas, ante

la presencia de miembros del Concejo Municipal y la Supervisora del Proyecto. b)
Recepción de una obra de mala calidad con el consiguiente perjuicio para las

comunidades beneficiarias de las mismas. Responsabilidad Patrimonial por $1,340.00. Los

servidores actuantes al hacer uso de su derecho de defensa en su escrito defs. 185 afs. 188

en lo principal manifestaron lo siguiente: Honorable señor juez, con mucha

responsabilidad asumimos ante Usted el hecho de haber cancelado la estimación numero

dos y liquidación del proyecto según factura mencionado por el auditor, pero queremos

exponer que no solo nuestro Concejo Municipal 2006-2009, tiene participación esta

responsabilidad Patrimonial; sino que también el Concejo Municipal 2003-2006 debido a

lo siguiente: a) El Concejo Municipal 2003 -2006 recepciona mecliante scta la obra

terminada la cual se presente en ANEXO l. En relación a este reparo, los servidores

actuantes a efecto de desvanecer la deficiencia señalada por el auditor responsable,

presenton copia certificada del Acta de Recepción Provisional y del Acta de llecepción

Definitiva del proyecto en cuestión, agregadas de fs. 205 a fs. 206, clocumentos que no

verificó auditoría a efecto de individualizar la responsabilidad, por el periodo cle gestión

de los servidores actuantes, los cuales son documentos esenciales para proceder al pago de

las obligaciones o de exigir derechos contraídos en los contratos; en dichas qctas constt 
k*ÁV,

firma de la señora Rosa Rivera de Pineda, Alcaldesa Municipal del periodo dos mil"Al:l:i[
dos mil seis, señalando esta Cámara que la responsabilidad determinada en la cond¡qlfuiq e,, .q wvrtutllpE qt\p?\..: l,}ry;
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

absuelve de la responsabilidad administrativa reclamada en dicho reparo a los servidores

actuantes qntes mencionados; 2) Declárase desvanecido en su totalidad los siguientes

Reparos: Reparo número 2, 4, ! 5, de los hallazgos números 2, 4, ! 5, conteniclos en el

Pliego de Reparos número C.I. 056-2009, base legal del presente Juicio de Cuentas, y

absuélvase del pago de la Responsabilidsd Administrativa, reclamada en dichos reparos a

los señores: Marcos Ayala Alonso, Síndico Municipal, Zulma Rivera cle Mctrtínez, Jefe de

Cuentas Corrientes del uno de mayo al treinta de septiembre del dos mil seis y Tesorera

del uno octubre al treinta y uno de diciembre del de dos mil siete y Delmy Margarita Valle

de Pérez, Contadora, respectivamente; 3) Declárase llesponsabitidad Administrativa, al
confirmarse los siguientes Reparos; Reparo número I y 3, de los hallazgos I y 3,

contenidos en el Pliego de Reparos número C,I. 056-2009, base legal del presente Juicio

de Cuenlas, y condenase al pago de dicha responsabilidad, consistente en uno multa que se

establece de la manera siguiente: a) el Treinta por ciento (30%) sohre el salario
devengado en su gestión, al señor; Luis Alonso Guardntlo Vargas, .Alcalde Municipal,

qUiCN dCbCTá PAgAr IA CANtidAd dC CUATROCIENTOS CINCT]ENTA Y NUEVE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (g45g.00) por los Reparos

números I y 3; b) el Diez por ciento (10%) sobre el salario devengado en su gestión, a la
\ Li""n"ioda Aclela Avelar Oclroa, Jefe de la UACI, del uno de mayo al treinta de

septiembre de dos mil seis, quien deberá pagar la cantidad CINCaENTA DóLIIRES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 

<NTAVIS 
DE DzLAR

($50.40) por el Reparo número 3; c) enxqlación a los señorrr;rMor"os Ayala Alonso,\
Sindico;r llilfreclo Portillo, Primer Regidor;>Israel Portillo portillo, Segundo llegidor;
Addn Ricardo Duran pleitez, Tercer Regidor, Irma Esperanza Mancía Zamora, Cuarta
Regidora; Miguel Ángel Roclríguez Fuentes, Quinto negidolGobriel Callejas Solvaclor,

Sexto Regidor, cada uno responde por la cantidad de CIENTO SETENTA y CUATRO
PaNTo TREINTA DOL/LRES DE LoS ESTAD}S aNIDoS DE AMÉRICA ($174.30),

cantidad que representq un salario mínimo, todo de codormidad con el Art. I07 inciso 2"
de la Ley de la Corte de Cuentas cte la República, referente al Reparo número I; 4) euecta
pendiente la aprobación de la gestión cJe los servidores actuantes antes relacionarJos, en

relación a sus cargos y periodo actuado, mientras no se verifique el cumplimiento de la
condena impuesta en la presente sentencia. 5) Declórase libres y solventes de toda
responsabilidad para con el Fondo General del Estado a las señoras; Zulma Rivera cle

Mortínez, Jefe de Cuentas Corrientes del uno de mayo al treintq de septiembre del dos mil
seis y Tesorera del uno octubre al treinta y uno rJe diciembre cJel de dos mil siete y Delmy
Margarita valle de Pérez, contadora, en relación a los reparos 4 y 5, y a la señora; vilnta
Estela PérezAquino, Jefe de la UACI, clel uno de octubre al treinta y uno de rJiciembre de
dos mil siete, se les declara librea y s'olventes de toda responsabilidad para con el F-onrJo

Tetéfonos.pBX: (s03) 2222-4s22,2222-T863,Fax:2281-1885, códiqo postar 01-107http://www.cortedecuéntá , 1" Av. Norte y 13a. c.Fte. 5áñ'sálüaÜói Éiialvaoor. c.n.
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Común Municipal de la Alcaldía Municipat de Tejutla, Departamento de Chalatenongo y

para con el Fondo General del Estado, en relación a los Reparos I y 6, y a quienes se les

aprueba su gestión en relación o sus cargos y periodo de actuación antes relacionados.

Todos actuoron en Ia Alcttldía Municipal de Tejutln, Departamento tle Chalatenango,

período del uno de mayo de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de tlos mil siete; 6)

AI ser pagado el valor total de la presente condena désele ingreso a favor del Fondo

General del Estado el valor de la Responsabilidad Administrativa; 7) Todo de conformidad

con el Informe de Examen Especíal a los Ingresos, Egresos y Proyectos de la Alcaldía

Municipal de Teiutla, Departamento de Chalatenango, período del uno cle mayo cle dos

mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. NOTIFI/U.

Secretarin de Act

Exp.C. L-056-2009
Cdm I'de I" Ittsloncio
IBATDES

fu,B
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

w
MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE

LA REPUBLICA. San Salvador, a las once horas con freinta minutos del día

veinlisiete de abril de do:; mil once.

Habiendo transcunido el término legal, sin haber Inlerpueslo Recurso alguno, en

contrq de Ia Sentencia De./initiva emitida por esta Cámara, las catorce horas con

treinta minutos del día uno de abril de dos mil once, que se encuentra agregada de fs.

259 a /s. 272 ambos vuello del presente proceso: de codormidad con Io dispuesto en

el inciso lercero del Artículo Arl. 70 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,

declarase ejecutoriadct: en base al Art.93 Inc. I'. y 2o de la misma Ley; líbrese la

eiecutoria respeclivq y extiéndcrse el .finiquito que genera la presente resolución para

I o s e.fe c I os I e ga I e.s' c o r r e s po n(l i e nt a s. N OTI IrI QU It S E.

Secrelaria de Act

Exp..CI.-056-2009
Cúnt l" de l" Ittstuncia
IRAIDES

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863, Fax:228i-i$8b, código postar 0'r-107
http://www.cortedecuentas , 1u Av. Norte y 13' c. Pte. san salvador, El salvador, c. A.
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
DIRECCION DE AUDITORíN OOS

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS
INGRESOS,EGRESOS Y PROYECTOS DE LA

ALCALDíA MUNICIPAL DE TEJUTLA,
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGb, ,/'CORRESPONDIENTE AL PERíODO DEL 01 DE

MAYO DE 2006 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OóI.

SAN SALVADOR, ENERO DEL 2OOg.

Teféfonos pBX: 1503) 222?-4522,2222-7863,.|ax:2281-1885, Código postar 01_107http://www'corteoecüen¡ísgg[¡y, t"'n1r]1.r-"it!-v isá.'clñ".5i'n"'sáruador Et satvador. c.A
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

Señores
Concejo Municipal de
Tejutla, Dpto. de Chalatenango,
Presente.

l. Introducción

De acuerdo con el Art. 195, de la Constitución de la República. Art. 5 numeral .l

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y en cumplimiento a la Orden
de Trabajo No. 0'1212008 de fecha 01 de febrero del 200g, hemos realizado
Er1n9n Especial a los lngresos, Egresos y proyectos de la Alcaldía Municipal
de Tejutla, Departamento de charatenango, período der 01 de mavo der 200d al
31 de diciembre del2007.

ll. Objetivos y Alcance del Examen.

1. Objet¡vo General.

R€alizar Examen Especial a los Ingresos, Egresos y proyectos de la Alcaldía
Municipal 

-d-e 
Tejutla, Departamento de Chalatenangó, por el período del 01 de

mayo del 2006 al 31 de diciembre del 2OO7 .

2. ObjetivosEspecíficos

¡ Emitir un informe que contenga ros resurtados der examen efectuados a
las operaciones relacionadas con los ingresos, egresos y proyectos
efectuados durante el período auditado a lJentidao;

. Realizar pruebas de cumplimiento a fin de determinar si la
administración de ra Arcardía Municipar ha cumprido con ra normativa
aplicable en er desarrolo de sus operaciones tanio para ra captación de
los ingresos propios captados a través de ra apricación de ordánanza de
tasas e impuestos y los provenientes del Fondo de Desarrollo
Económico y Social de los Mun¡cipios (FODES), los gastos efectuados
adm¡nistrativamente para su funcionamiento y las erogaciones
efectuadas para Ia inversión de ros recursos der FODES en ra e]ecución
de proyectos para beneficio de las comunidades que la conformán.

3. Alcance del Examen.

El alcance.del Examen Especial, consistió en efectuar pruebas de control y
cumplimiento a las operaciones efectuadas por la Alcaldía Municipal de Tejufla,
Departamento de charatenango, período der 1 de mayo der 2006 ar 3i dediciembre del 2007, de acuerdo a Normas de Auditoría Gubernamental
emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

,*l:]-é.f_":g:lB,1t $o3t 2222as??.)222_.1863,.-Fax:2281_0008. Código postal 0l-107trnp://www.conedecuentas.gob.sv, rJa. c. pte. y l" Av. Norte, Sa¡ Salvad-or, El salvador. c.A.
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Corte de Cuentas de la Repúbüca
El Salvador, C.A.

1.

lll. Resultados del Examen

NO INCLUSIÓN DE
COMPRAS.

PROYECTOS EN PROGRAMA ANUAL DE

La Municipalidad no incluyó en el PROGRAMA ANUAL DE coMpRAs,
ADQU¡slcloNES Y GONTRATAGIONES DE oBRAs, tos proyectos a ejecutar
desde el inicio de la nueva Administración, según detalle que se presenta a
continuación:

No. NOMBRE DEL PROYECTO MODALIDAD PRESUPUESTO FINAC. F. tNtclo F.FINAL

1
Suministro de Motoniveladora LPI $ 200,000.00 FODES 19/06/2006 19/06/2006

2
Adquisición de Camión de
Volteo LPI $ 55,000.00 FODES 15t10t2007 15t10t2007

?

Mejoramiento de un tramo de
calle de 1.5 km.
Comprendido entre el Cantón
el Salitre y Cantón San José

LPI

$ 6'1,562.25 FODES 27t02t2006 23t05t2006

4

Mejoramiento del Centro
Escolar y Calle de Acceso a
Cantón El Carrizal

AM $ 12,500.00
FODES 21t08t2006 11t11t2006

Construcción de Muro de
retención en Escuela de
Parvularia de Teiutla

AM
$ 6,450.00 FODES 09t10t2006 09t12t2006

6

Mantenimientos de Calles
Rurales del Municipio de
Teiutla

AM
$ 9,420.40 FODES 01t11t2006 31t12t2006

Remodelación de Casa
Comunal de Teiutla AM $ 13,900.00 FODES 27t11t2006 16t03t2007Primer F-stivá|, Socral,
Cultural y Dep. Teiutla AM $ 12,498.20 FODES 12t07t2007 21t12t2007

I
Introducción de Agua Potable
en Crío. Los Herdz. AM $ 65,510.62 FODES 25t06t2007 16110t2007

10

Aporte de materiales de
Construcción al Centro
Escolar, Crío El Coyolito.

AM
$ 2,079.0s FODES 20t08t2007 30t08t2007

11
Construcción de Barrera
Movible para eventos AM $ 10,777.00 FODES 29t11t2007 12t12t2007

12

uonslruccton oe uerca
Perimetral de malla ciclón
Cementerio, Crío. Covolito

AM
$ 59,3r3.83 FODES 03t09t2007 30t10t2007

IJ
Empedrado Concreteado
_aqlle a Cantón San José AM $ 33,492.29 FODES 15t10t2007 30t11t2007

14

Introducción de Agua
Potable, C/Río. Grande de
Alvarados

AM
$ 120,732.06 FODES 22t10t2007 15t01t2008

15

Construcción de Caseta de
Vigilancia y letrinas Aboneras
en Crío. Amayo

AM
$ 9,304.38 FODES 20t11t2007 15t12t2007VALORTOTAL DE LOS

PROYECTOS $ 672,540.08

Adicionalmente para el 2006, no encontramos evidencia que se haya emitidoacuerdo de priorización y aprobación de los nuevos proyectoa que se
ejecutaron.

"*.T:_lj_!::: lB,x, (so3) 22224s22,2222_7863,-Fax: 2281_0008, Código postal 0t_107http://www.cortedecuentas.gob.sv, l3a. c. pte. y l"Av. Norte, san Salvad"or, gfsutu"¿oi. c.e.
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Corte de Cuentas de la Repúbllca
El Salvado¡, C.A.

La Ley ci- Adquisiciones
(LACAP), establece:

3

y Contrataciones de la Administración Pública

. En el Art. 12 Atribuciones de la UACI, "Corresponde a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

...c) Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera Institucional UFl, la
programación anual de las compras, las adquisic¡ones y contrataciones de
obras, bienes y servicios. Esta programación anual deberá ser compatible
con la política anual de adquisiciones y contrataciones de la Administración
Pública, el plan de trabajo instituc¡onal, el presupuesto y la programación dela ejecución presupuestaria del ejercicio f¡scal en vigencia y sus
modificaciones... ".

La deficienc¡a antes mencionada, se debe a que:

a) Para el año 2006, er concejo Municipar no emitió acuerdo de priorización y
aprobación de los nuevos proyectos ejecutados;

b) Para el año 2007, si bien el Concejo Municipal emitió el Acuerdo No. 23.
contenido en Acta No. r de fecha os-01-2007 de priorización de proyectos,
tanto el Concejo Municipal, la Encargada de la UACI y ta bontadora
Institucional cons¡deraron que era suficiente.

como consecuencia, la Administración no contó con una herramienta de
control sobre las adquisiciones y contrataciones a rearizar durante er ejercicio
fiscal.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

En nota del día 03 de abril del 200g, la actuar Encargada de ra uAcl manifiesta
lo s¡guiente: "...atentamente manifiesto a usted que m¡ función como Jefe uAcl,
es partir del mes de octubre de 2006, por ro tanto soramente eraboré er pran
Anuaf de Compras del año 2007, en el cual por un error Involuntario no se
incluyó la adquisición del camión de volteo".

Los señores miembros der concejo Municipar nos rem¡ten nota de fecha r4 de
nov¡embre de 2008, en la cual man¡f¡estan lo siguiente: ,'... En efecto hubo un
error al no haber incluido en el programa anual de compras el l¡stado deproyectos observados durante el año 2006 y 2007, pero en atención a la
recomendación de ra corte de cuentas, estamos conscientes y comprometidos a
cumplir con esa normativa a partir de la programación a elaoorarse y presentarse
en noviembre de 2008".

COMENTARIOS DEL AUDITOR

El concejo Municipal acepta la deficiencia señalada, comprometiéndose a darle
cumpl¡miento a nuestra recomendación para futuros períodos, sin embargo, la
deficiencia señarada es un hecho consumado que acónteció durante et pe-ríódo
auditado.

. Teléfouos PBX: (503) 222245??,.222_7863,,-Fax: 2281_0008, Código postal 0l_10?http://www.cofedecuentÁ.gob.sv, l3á. C. pte. y tlA" ñ"n;, ¡; üia¿or, Et Salvador. C.A.



Corte de Cuentas de la Repúbüca
El Salvador, C.A.

2. FALTA DE AUTÉNTICAS EN CONTRATOS SUSCRITOS PARA LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS.

Determinamos que las auténticas de los contratos de prestación de servicios de
los proyectos "Remodelación de Casa Comunal de Tejufla" y "Manten¡miento
de Calles Rurales del Municipio de Tejutla", los Contratos de Suministro de
Materiales de Construcción y el Contrato de Consultoría por Servicios Técnico-
Profesionales y de Supervisión del Proyecto Remodelación de Casa Comunal
de Tejutla, carecen de la firma y sello del Notario responsable.

La Ley del Notariado en su Art. 52 establece: ,,Cualquiera persona puede
comparecer ante Notario para dar valor de instrumento público a los
documentos privados de obligación, de descargo o de cualquier otra clase que
hubiere otorgado. El Notario levantará, a continuación del ínstrumento que se le
presente o en hoja separada, un acta con las formalidades de los instrumentos
públicos, en la que identificará er documento con expresión de ras cláusulas
esenciales del mismo, tales como las que tratan de cantidades, plazos e
intereses y en la que dará fe de que ra firma puesta ar pie der mismo es de ra
persona que lo suscribió a su presencia o que la reconoce ante é1, si hubiese
s¡do puesta antes, o de que reconoce la obligación o contenido de dicho
documento, si éste estuviere suscrito por otra persona a rueqo del
compareciente.(2), Los documentos privados reconocidos de conformidád con
este. artículo, harán fe, pero su fecha no se contará respecto de terceros sino
desde que se otorgó er acta de conformidad con er Art. rbz+ c y cuando fueren
documentos de obligación, tendrán fuerza ejecutiva".

El Código Municipal en su Art. 51 literal b), establece: .Además de sus
atribuciones y deberes como miembro der concejo, corresponde ar sÍnd¡co:

... b) velar porque los contratos que celebre la Municipalidad se ajusten a las
prescr¡pc¡ones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo..."

La deficiencia antes mencionada, se debe a que er señor sindico Municipar no
ha cumplido con ra función de verificar que ros contratos suscntos por er titurar
de la. e_ntidad cumpran con ras prescripciones regares y ros acuerdos emitidos
por el Concejo.

Como consecuencia de lo anterior:

a) El contrato carece der varor de instrumento púbrico y no tienen fuerza
ejecutiva que es el objetivo que se persigue al realizar el proceso de
auténtica de dichos documentos.

b) Existe el riesgo de que ar presentarse ra necesidad de hacer argún recramo
al contratista por daños o vicjos en la ejecución de la oora, se tenga que
considerar como rimitante ra farta de auténtica para darre trámite poi parte
de las autoridades judiciales.
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Corte de Cuentas de la República
EI Salvador. C.A.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

El Señor Síndico Municipal nos remitió nota de fecha 31 de marzo del 2OO8 en
la cual manifestó: "... Le informo a usted que por motivos de no haber
cancelado en su momento los honorarios del Notario, este no había firmado los
contratos, pero que a la fecha ya se encuentra subsanada la observación
realizada; para constancia anexo a la presente la fotocopia de los contratos ya
firmados".

Los señores m¡embros del Concejo Municipal nos remiten nota de fecha 14 de
nov¡embre de 2008, en la cual man¡fiestan lo siguiente: ,,...Se 

hace constar que a
la fecha el Concejo Municipal de Tejufla, ya tomó en cuenta la recomendación v
se le ha entregado la notificación respectiva al señor Síndico Municipal pará
hacer cumplir dicha recomendación, ro cual comprobamos anexando fotocopia
de la notificación".

COMENTARIOS DEL AUDITOR

El Concejo Municipal se ha compromet¡do a dar cumplimiento a nuestra
recomendación, para lo cual se ha girado las instrucciones del caso al señor
Síndico Municipal, sin embargo, la deficiencia señalada es un hecho
consumado que acontec¡ó durante el período auditado.

3. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SIN FIRMAS DE LAS
PARTES.

comprobamos que el contrato de prestación de servicios como maestro de
obra 

-en_el_ 
Proyecto Mejoramiento del Centro Escolar y Calle de Acceso a

cantón El carrizal Municipio de Tejufla, Departamento de charatenango, no ha
sido suscrito por las partes.

La LACAP en su Art. 79, estabrece: "Los contratos se perfeccionan y formarizan
con la suscripción de los correspond¡entes instrumentos por las partes
contratantes o sus representantes debidamente acreditados, sarvo ros de ribre
gestión en lo que bastará ra emisión de ra orden de compra y ra expedición de
la factura o documento equivalente en el momento de la entrega del b¡en o laprestación del servicio. La factura o documento equivarente dederá ser exigida
para todo trámite de pagos en las transacciones reguladas por esta Ley,,.

El Código Mun¡cipal en su Art. 51 literal b), establece: ,,Además de sus
atribuciones y deberes como miembro del Concejo, corresponde al SÍndico:

... b) Velar porque los contratos que celebre la Municipalidad se ajusten
a las prescripciones legales y a los acuerdoi emitidos por el
Concejo... "

La Ley de la Corte de Cuentas en su Art. 102 Responsabif ¡dades de los
Administradores de Fondos y Bienes, estabrece: "Los funcionarios y empreados

,*.T:.t9.!::j11: ( so3 | 2222-4s??, 2222_7863.- Fax : 228 | _0008. códi go postat 0 I _ r 07nnp://www.conedecuentas.gob.sv. l3a. C. pte. y l" Av. Norte. Sao Salvad-or, El Salvador. C.A.
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Corte de Cuentas de la Repúbltca
El Salvador. C.A.

de las en-ticlades y organismos del sector público, que recauden, custod¡en,
admin¡stren, autoricen, refrende, avalen, distribuyan, reg¡stren o controlen
fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las Instituciones Autónomas;
los liquidadores de ¡ngresos, las personas que reciban anticipos para hacer
pagos por cuenta del sector público; son responsables de verificar que el
proceso de control interno previo se haya cumplido".

La deficiencia antes menc¡onada, se debe a que la Encargada de la UACI no
ejerció el control interno previo al momento de dar trámite a las diferentes
operac¡ones relac¡onadas con el proyecto.

Como consecuencia el documento que posee en el expediente carece de
validez.

4. ACUMULACIÓN DE PORCENTAJES
CONTRIBUYENTES.

DE MOROSIDAD DE

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

El señor Alcalde Municipal, nos remite nota de fecha 02 de Abril der 200g en la
cual manifiesta: "...en relación a la observación sobre la falta de las firmas en
el contrato del maestro de obra en el proyecto: Mejoramiento de centro Escolar
y calle de Acceso a cantón Er canizar, Tejufla; ér cuar no fue suscrito por ras
partes contratantes; manifiesto a usted que por olvido involuntario de ra jefe de
la uACl, y la existencia de tanto habajo no dio seguimiento al contrato hasta
constatar que estuviera firmado por ambas partes en su debido momento: Dero
que a la fecha ya se encuentra firmado y para constanc¡a anexo a ra presLnte
la fotocopia del contrato en mención ya firmado".

Los señores miembros der concejo Municipar nos remiten nota de fecha 14 de
nov¡embre de 2008, en ra cuar ma¡ifiestan ro s¡guiente: "... se hace constar que a
la fecha el concejo Municipar de Tejufla, ya tomó en cuenta ra recomendación y
se le ha entregado ra notif¡cac¡ón respectiva al señor síndico Municipal pará
hacer cumplir dicha recomendación, ro cuar comprobamos anexando fotocopia
de la notif¡cación".

COMENTARIOS DEL AUDITOR

E] concejo Municipar ha girado ras instrucciones der caso ar señor SÍndico
Municipal, y a pesar de que con anterior¡dad se nos presentó los contratos ya
debidamente firmados, e o no hizo más que confirmar ra deficiencia qúe
señalamos' la cuar no se supera con ra presentación de ros instrumenios
firmados, ya que este acto debe hacerse en el momento de la suscripción, ya
que. con ello se protege los intereses de la Municipalidad en sus relacionós
contractuales, lo cual constituye un hecho consumado que acontec¡ó durante elperíodo auditado.

Al examinar el área de recuperación de cuentas corrientes, de ros períodos
2006 y 2OO7 de los impuestos, tasas, bienes y servicios municipales.

"* T:-l-.-!ry: PBx: (s03) 2222-4s?¡'¡222_7s63, Ftx: 228t_0008. Código postar 0l _107
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Corte de Cuentas de la Repúbltca

El Salvador, C.A.

determina-mos que no se han establecido mecanismos de control para la
recaudación, que garanticen una efectiva fuente de ingresos para la
Municipalidad; lo que ha conducido a que se acumulen porcentajes muy
elevados de morosidad al 31 de diciembre del 2o0T, como se muestra en el
siguiente cuadro:

DE RECUPERACION DE LA CAR' DE MOROSIDAD DEL PERIOOO 2OO€ Y 2OO7

TASAS Y OERECHOS

ALUMBRADO

La Ley General Tributaria Municipal en su Art. 84. Establece: "para aseguraruna efectiva recaudación de los Tributos Municipales, la administráción
tributaria, deberá establecer los organismos dependi"ni"s encargaoos oe
ejercer el control del pago de los impuestos, tasas y contribuciones eépeciales,
por parte de los contribuyentes o responsables, así como los mecanismos para
determinar y recuperar la mora derivada por incumplimiento en el prgá o"
dichos tributos".

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, en su
APATIAdO C.3,2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO bONTNELT
I NSTITUCIONAL, estabtece:

' "5' REGISTROS AUXILIARES, las cuentas de Recursos y Obligaciones con
terceros que muestren saldos deudores o acreedores permanentes o que
las normas contables lo establezcan, deberán ser controladas en registros
auxiliares que incluyan datos de identificación, tanto de carácter gJneral,
origen de los movimientos, como cargos y abonos de las opeáciones
registradas.
Los saldos de los registros auxiliares deberán ser conciliados
continuamente, con las cuentas de mayor respectivas".

"6. VALIDACION ANUAL DE Los DATos CONTABLES, durante el ejerciciocontable, será obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos yobligaciones con terceros se encuentren debidamente respardadas enconciliaciones bancarias, circularizaciones de saldos, inventario físico debienes o cualquier otro medio de validación que asegure la existencia real delos recursos disponibles y compromisos pendientes dJcarácter institucional,,.

La deficiencia señalada, ha sido originada por.

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222-7963,^Fax: 22gl-000g, código postal0l_107
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El Salvador, C.A.

a) Las personas que se han desempeñado en el cargo de Tesorero
Municipal no han aplicado controles efectivos que les permitan tener
¡dentificados los niveles de mora acumulados por cada uno de los
contribuyentes, así como las razones del no pago.

b) La señora Contadora Municipal no ha establecido registros auxiliares
que le permitan tener un buen control sobre los niveles de morosidad,
así como un respaldo de los saldos que mantienen los contribuyentes de
las diferentes tasas a la Municipalidad.

como consecuencia de lo anterior, la Administración Municipal no capta los
suficientes ingresos provenientes de tasas y serv¡cios que br¡nda a la
población, por lo que los recursos propios que puede generar para atender las
necesidades institucionales y de atención a la comunidad son mínimos.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN:

La Encargada de cuentas corrientes nos remite nota de fecha 03 de abril del
2008, en la cual manifiesta ro sigu¡ente: "...ra mora en er rubro de comercio seve lncrementada debido únicamente a cuatro quienes pagan en base a
Balances Generares, a quienes se res ha enviado notificaiiones con sus
respectivos estados de cuenta, en el rubro de Industria dos contribuyentes sonlos potenciales y con respecto al Transporte y Servicios se han hecho
gestiones a los cuales los contribuyentes han hechó caso omtso.
Las políticas son regras generares de orientación que rigen ra actuac¡ón de una
entidad en un asunto determinado, son medios para ionseguir un fin por lotanto deben aplicarse a todo contribuyente en mora, en elte caso que lapoblación de crientes es de aproximadamente 240 crientes oe tasa y t )o ae
lmpuestos.

Los miembros del Concejo Munlcipal nos remiten nota de fecha 14 de
noviembre de 2008, en ra cuar manifiestan: "...En atención a ra recomendación
se ha implantado un sistema de control de contr¡buyentes (software), que
permitirá visual¡zar con mayor prontitud al contribuyente-que ha taído 

"n'rorapara luego efectuar ras gestion€s de cobro con mayor prontitud. Anteriormente,
este control se manejaba en forma rudimentaria, io cual dificultaba su pronü
control, como prueba es que en fecha 31 de octubre de 2OOg fue entregado aesa inst¡tuc¡ón, en medios magnéticos, copia del sistema de conkól que
actualmente posee ésta alcaldía. Asimismo, se anexa copia de ias
instrucc¡ones giradas a la responsable de Cuentas Corr¡entes,,.

El Tesorero que se desempeñó en el cargo durante el período auditado nos
rem¡te nota de fecha 30 de octubre de 2009, en la cual manifiesta: ,,...euiero
manifestarle que la Jefe de Cuentas Corrientes lleva ese controt, tambiénperiódicamente envían notas de cobro a los morosos, la mora más 

"ita 
que r"refleja es de unos pocos empresarios, a ellos se les han env¡ado notas dondese les da facilidades de pagos, yo como Tesorero, tengo muchísimo trabajopara llevar d¡cho contror. La unidad de cuentas coriientes t¡enen más faciridadpara llevar dicho control, ya que ahí tienen todas las cuentas de loscontribuyentes y hay más personal en dicha sección, ra señora Zulma Rivera

_ Teléfonos pBXt (5O3) 222245T, )24_7863,,-Fax:2281_0008, Código postal 0l_107http://wv'rv.cortedecuéntÁ.gob.sv, t:á. c. nte. y Éev. ñ".t",'s*l"rr"d"r, El salvador. c.A.
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Corte de Cuentas de la Repúbltca 9
El Salvador. C.A.

de MartíneZles presentará todas las evidencias del avance del mejor control
que se lleva, ya que se tiene un programa de control de mora".

La actual Jefe de Cuentas Corrientes y que se desempeñó recientemente como
Tesorera Municipal, nos remite nota de fecha 30 de octubre de 200g en la cual
manifiesta: "...me permito manifestarle que actualmente nos encontramos
trabajando en un programa que nos facilitará el control de la mora de cada
contribuyente de Tasas e lmpuestos Municipales.

...Anexo a la presente un CD con los programas menc¡onados anteriormente".

COMENTARIO DE LOS AUDTTORES

Hemos anal¡zado los comentarios y evidenc¡as presentados por la
administración, concretamente las ¡nstrucciones giradas a la encargada de
cuentas corrientes, cuyo cumprimiento no es de efécto ¡nmed¡ato sino iue esiá
sujeto a resurtados en er tiempo, asimismo, er formato magnético der bistema
informático de contror de contribuyentes que ha imprantado ra Municiparidad,
consideramos que ro más recomendabre es que se naga una evaruación del
mismo en próxima auditoría. por lo antes expuesto, li def¡ciencia no puede
darse por superada.

5. DEFICIENCIAS EN REGISTROS CONTABLES.

En la verificación a los registros contables del período examinado, seencontraron los siguientes ¡ncumplimientos:

1. No se anexa documentación de soporte a las partidas contables, quefaciliten el análisis a los registros contables retac¡onados con elConsumo de especies municipales mensuales, concretamente no se
les adjunta un reporte mensual;

2 Los Informes contabres_ no son conciriados, ro cuar se puede identificaren que el Saldo de Cuentas Corrientes .en el Estaáo de Situación
Financiera al 31 de diciembre de 2OO7 pol valor de $ 40,957.21 carece
de registro auxiliar que garantice y respálde su compos¡ción.
El Regramento de ra Ley orgáñica de Adminishación Financiera del
Estado, establece;

¡ El Art. 193 Documentac¡ón de soporte, Toda operación que dé origen a unregistro contable deberá contar con la documentación nócesaria i it; l;información pertinente que resparde, demuestre e identifique ra nátúr"i"= yfinalidad de la transacción que se está contabilizanJo.

o !l Art, .198 Responsabiridades de ras unidades contabres, ,,Las unidadesContables de las Instituciones y.Fondos legalmerfe creados, obligados allevar contabilidad, deberán cumplir con las ñormas y requerimientos que seestablezcan para el Subsistema de Contabilidad Gubernamental,,.

ffi
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Corte de Cuentas de la República l0
El Salvador. C.A.

El Reglam-ento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico
y Social de los Mun¡c¡pios, establece:

o El Art. 19, "El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El
Salvador, emitirá Visto Bueno a la Mun¡c¡palidad para que se transf¡eran
Fondos que se encuentren depositados en la cuenta de ahorros de la
asignación municipal, a la cuenta corriente de cada proyecto, med¡ante tres
transferencias: dos del 33% y una tercera del 34o/o de acuerdo al avance de
la obra. Estos porcentajes y trasferencias podrán variar de acuerdo a la
naturaleza de la obra".

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financ¡era, en su Art. i95
lnformes Contables Inst¡tucionales en su inciso segundo, establece:

' .Al 31 de diciembre de cada año, el estado de situación financiera, deberá
estar respaldado por inventarios de las cuentas contables que registren saldos.
Ninguna cuenta podrá presentarse por montos grobares, sien-do obrigatorio
explicitar su composición.

La Dirección General se reserva el derecho de verificar las cifras consionadas
en los inventarios, sin perjuicio de las facultades de ra corte de cuentai de la
República".

El Manual récnico der sistema de Admin¡stración Financiera Integrado, en su
apartado C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL TNTERNO -CON¡TRBL¡

INSTITUCIONAL, establece:

'S REGlsrRos AUXTLTARES, ras cuentas de Recursos y obrigaciones con
terceros que muestren saldos deudores o acreedores permanentes o que las
normas contables lo establezcan, deberán ser controlada" 

"n ,.egi"tro"
auxiliares que incluyan datos de identificación, tanto de carácter general, órigen
de los movimientos, como cargos y abonos de las operaciones registradas.

Los saldos de ros registros auxiriares deberán ser concir¡ados continuamente,
con las cuentas de mayor respectivas,'.

"6. vALlDAcloN ANUAL DE Los DATos OONTABLES, durante er ejercicio
contable, será obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos y
obligaciones con terceros se encuentren debidamente respardadas eá
conc¡liaciones bancarias, circularizaciones de saldos, inventaiio físico de
bienes o cualquier ofo medio de varidación que asegure ra existencia rear de
ros recursos disponibles y compromisos pendientes de carácter institucional".

"8. INFORMACION DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES

Las unidades contables deberán evaluar permanentemente los requerim¡entos de
información, tanto de ras autoridades administrativas Institucionares como
usuaros e)Íernos a fin de generar reportes con efectividad y economía, dentro de
los límites de disponibilidad real de datos.

. Teléfonos PBX: (5O3) 222245T, )?22_7863., Fax:2281-0008, Código postal0l-107
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Corte de Cuentas de la Repúbüca
El Salvador. C.A.

Los Con-taclcres tendrán

ll

la obligación de informar con el carácter de
extraordinario, como apoyo al proceso de toma de decisiones de las autoridades
responsables de la conducción financiera Instituc¡onal, toda desviación detectada
u observada en relación con el comportam¡ento de las políticas, planes y
programas instituc¡onales y de Gobierno".

La deficiencia antes menc¡onada, se debe a que la señora Contadora Municioal
no ha coordinado con Tesorería la elaborac¡ón de controles efectivos en ésta
última, que le permitan conciliar saldos de las cuentas corrientes de los
contribuyentes y reflejar cifras reales en los Estados Financleros.

Como consecuencia de lo anterior:

a) Es difícil identificar la naturaleza, finalidad y claridad del registro de la
transacción;

b) No se dispone de sardos actuarizados de ras cuentas corrientes de ros
contribuyentes para exigir a éstos el pago de las tasas e impuestos, para
que la Municiparidad disponga de recursos para atender ras necesidades
de la comunidad;

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIóN

La señora contadora Municipal nos remite nota de fecha 30 de octubre der 200g.
en la cual manifiesta lo siguiente: "...R=/ Anexo cop¡a de partida en la cuar s se
anexa nota de abono, lo que no se anexa es el Acuerdo Municipal, el cual se
anexará a partir der mes de sept¡embre der corriente año, tomando en cuenta su
recomendación.

R=/ Anexo copia de partida en la cual se anexa resumen der fondo circulante
firmado por la encargada, ro que no se eva es er visto bueno del resorero, ro
cual se hará a partir del mes de septiembre del corriente año, acatando la
recomendación.

R=/ Ya se están firmando y seflando atendiendo a su recomendación, anexo
copia de algunas partidas del mes de septiembre del corriente año".

Los señores miembros der concejo Municipar nos remiten nota de fecha r4 de
nov¡embre de 2008, en ra cuar manifiesta: "...a-) En reración a ra recomendación
anterior, el Concejo Municipal, hace constar que siempre ha em¡t¡do un acuerdo
plevlo. a.que et tesorero apertura una cuenta en cada proyecto. La contadora
Municipal siempre anexa ra Nota de abono a cada partidá contabre y ha recibido
instrucciones de anexar tamb¡én er Acuerdo Municipar a cada partida contabre,
esto último se está haciendo a partir del mes de septiembre de 200g.

En cuanto a las especies municipares, se envÍa evidencia der reg¡stro auxiriar que
ésta alcaldía lleva y que er señor Tesorero entrega mensuarmenie a ra contadára
Municipal, dando cumplimiento a la recomenáación hecha por la Corte de
Cuentas.

6##e
ffiw
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Corte de Cuentas de la República 12

El Salvador, C.A.

b-) Lá--encargada del fondo circulante siempre elabora resumen de la
liquidación, el cual es anexado a la partida contable, lo que no se hacía es que
ese resumen llevara el Visto Bueno del señor Tesorero Municipal, lo cual se está
haciendo a part¡r del mes de septiembre de 2008, atendiendo recomendación de
la Corte de Cuentas e instrucciones del Concejo Municipal. Asimismo, se entregó
copia de evidencia en fecha 31 de octubre de 2008 donde ya se cumple con el
resumen del Fondo Circulante.

c-) En atención a recomendación de la Corte de Cuentas, se han girado
instrucciones a la Contadora Municipal para que a fin de dar cumplimiento a la
recomendación, deberá firmar todas las partidas contables como responsable de
su elaboración, éstas partidas serán además firmadas por el señor Alcalde
Municipal en señal de aprobación.

También se envía las instrucciones recomendadas al Tesorero Municipal y Jefe
de Cuentas Corrientes".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Del análisis de los comentarios y evidencias presentado por la administración,
concluimos en lo siguiente:

En el caso del numeral 1-) concretamente del Consumo de las especies
municipales, si bien es cierto ya se prepara reportes de consumo mensual a
partir de finales del mes de octubre de 2008 en adelante por parte de Tesorería
como respaldo para que se adjunten al registro contable respectivo, el diseño
de dicho instrumento de control no permite identificar el costo de venta de las
especies, así como el precio de venta para registrar el ingreso por la venta de
bienes y servicios contabremente, por lo qr" respecto a éste punto la
deficiencia se mantiene.

En el caso del numeral 2-), la Administración no presenta evidencias que
demuestren que se dispone de un registro auxiliar que garantice y respalde la
composición del saldo de Cuentas Corrientes del Estado d-e Situación Finánciera.
por tanto, la deficiencia señalada, se mantiene.

6. DEFICIENCIAS EN EJECUCIÓN DE PROYECTO.

En el Proyecto Obras de Mejoramiento en Calle Principal del Caserío Copinolito
del cantón Aldeíta, comprobamos las siguientes deficiencias:

a) No se ejecutaron partidas de obra por valor de $ 1,340.00 las cuales fueron
canceladas al constructor, según detalle que se presenta a continuación:

DEscRtpctót{ UI{IDAD
cosTo

UNITARIO
(31

TOTALES
CONTRATADOS

TOTALES PAGADOS TOTALES iIECESARIOS
sEGÚil to TEDtDo EI{

OBRA

DIFEREI{CIA ET{TRE

PAGADO Y iIECESARIO
TEDIDO

Cantid.d Valor Cantidad Valor Centidad Valor Valo¡Empedado
Frag. SuD. Ter.

M3 20.00 384.92 7,698.40 339.58 6,791.60 272.58 5,4s1.60 57.00 S1,3,10.00

ffi ¡1,340.00
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l3

La cantidad cancelada de dicha partida está contenida en Est¡mación No. 2 y
Liquidación del proyecto, emitida con fecha l9 de octubre de 2006 por valor de
$ 5,387.05 cancelada por medio de cheque No. 00006 de fecha 27 de octubre
de 2006, factura No. 0329 de fecha 27 de octubre de 2006 emitida por la
empresa Inmobiliaria Turística Ecológica, S.A. de C.V., contratada para la
realización de las obras. El valor cuestionado que aDarece en el cuadro
anterior, es resultado de medición física efectuada por el Técnico de la Corte
de Cuentas de la República, de cuyo total, éste valor fue cancelado por la
actual Administración Municipal.

b) El Concejo Municipal no emitió los acuerdos para modificación de las obras
tal y como lo estipula el instrumento público o contrato, según se describe a
continuación:

. Según la estimación de obra No. 2 y liquidación, emitida con fecha i9 de
octubre de 2006, se rcalizó la construcción y pago de 16. 1 5 ml de
canaleta con mampostería de piedra, partida que no estaba
contemplada en el plan de oferta a un costo unitario de $ 15.00 oor un
valor total de $ 242.25;

. En la estimac¡ón No.2 y liquidación, se observa que se le canceló la
cant¡dad de 310.31 m3 a un precio unitario de $ 10.00 equivalentes a
$3,103.10 en partida por concepto de excavación y desalojo. Luego de
emitido el Informe Final de Supervisión, por med¡o de nota de fecña 15de mayo de 2006, la supervisión recomendó cancelar 69.03 m3
equ¡valentes a $ 690.30 fijando ta cantidad de d¡cha partida en 397.98
m3. valorados en $ 3,979.g0. Ar estabrecer ra reración de dicho varor con
el realmente cancelado por la Administración Municipal, determinamos
que se canceló en total la cant¡dad de $ 6,392.60 ¡ncluyendo los 32g.95
m3 que fueron pagados en la primera estimación, habiéndose cancelado
demás la cantidad de $2,412.90 sin contar con el aval de la supervisión.
con er agravante de no haberse elaborado la respectiva Acta de Acuerdo
o Negociación considerando el incremento de esta partida, ni haberse
emitido la respectiva orden de cambio y someterra a aprobación del
Concejo Municipal;

c) Durante recorrido efectuado en el sitio donde se ejecutó la obra, se verificó
la calidad de la obra rea|zada, constatándose gue, casi en ra totaridad de ra
calle.. existen fuertes gr¡etas y fisuras longitudinales, despotillamientos y
hundimientos, aún en er tramo que sóro se reparó, esto fue causado debidá
a que la supervisión tomó ra decisión de que no se ejecutara ra partida
correspond¡ente ar re[eno compactado con materiar serecto, sin iearizar
ningún estudio de suelo;

La LACAP establece:

¡ En el Art. 82 cumprimiento der contrato, Er contrato deberá cumprirse en el
lugar, fecha y condiciones establecidas en su texto y en los documentos
contractuales anexos al mlsmo:
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o En el Añ.82 Cumplimiento del Contrato, El contrato deberá cumplirse en el
lugar, fecha y condiciones establecidas en su texto y en los documentos
contractuales anexos al mismo;

. En el Art. 84 Ejecución y Responsabilidad, "El contrato se ejecutará con
sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que
para su interpretación, diere la institución al contratista.

El contratista responderá de acuerdo a los términos del contrato,
especialmente por la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, de los
bienes que suministre y de las prestaciones y servicios realizados; así como
de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la
ejecución del contrato.

Asimismo, la institución contratante hará el pago oportuno de las obras,
b¡enes o servicios recibidos, después de cumplidos los requisitos para el
efecto y dentro de los términos contractuales. En caso de atraso oara
efectuar el pago devengado, el contratista tendrá derecho a una
compensac¡ón por parte de la institución contratante equivalente a la tasa
básica activa, promedio publicada por el Banco Central de Reserva, sobre
tas sumas adeudadas por los días posteriores a los señalados,,.

. En el Art. 151 Prohibición por Aceptación de Obras, ',Se prohíbe a los
func¡onarios, empleados públicos y municipales designados para ejercer
funciones de supervisión, aceptar ra obra, er bien o er servicio contratado en
condiciones diferentes a las establecidas en el contrato o documentos
contractuales, so pena de responder por los daños o perjuicios',.

. En el Art. 109 Modificaciones Ordenes de Cambio, establece: ,,... La
inst¡tución contratante podrá modificar er contrato en ejecución, mediante
órdenes de cambio debido a circunstancias imprevistas y comprobadas.
Toda orden de cambio que impricare un incremento der monto der contrato
deberá someterse ar conocimiento der concejo de Ministros, y en er caso oá
las Munic¡pal¡dades conocerá el Concejo Municipal.

cualquier modificación en exceso der veinte por ciento der monto del
contrato ya sea de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, se
considerará como nueva contratación, por ro que deberá someterse a
licitación, siguiendo todo er procedimiento estabrecido en esta Ley, so pena
de nulidad de la orden de cambio correspond¡ente".

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en su Art. 100
Responsabilidades en procesos contractuares, estábrece; "Los funcionarios v
empleados que dirijan los procesos previos a la celebración de los contratos dá
construcc¡ón, suministro, asesoría o servicios al gobierno y demás entidades aque se refiere al Art. 3 de esta Ley, serán responsableé por lo apropiado y
aplicable de las especificaciones técn¡cas y por su legal celebración.

Los. encargados de supervisar, controrar, carificar o dirigir ra ejecución de tarescontratos, responderán por. el estr¡cto cumplimiento de los pliegos de
especificaciones técn¡cas, de ras estipurac¡ones contractuares,' prógrama,
presupuestos, costos y plazos previstos.
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Su responSábilidad será sol¡daria con los responsables directos.

Para tales efectos, la Corte ejercerá jurisdicción sobre las personas
mencionadas".

El Código Municipal establece lo siguiente.

Art. 31 .- Son obligaciones del Concejo:

. ..4. Realizar la Administración Municipal con transoarencia.
austeridad, eficiencia y eficacia;

5. Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la
comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma
eficiente y económica;

Ei Reglamento de la Ley der Fondo de Desarroflo Económico y sociar de ros
Municipios (FoDEs), en su Art. 12 incisos segundo y tercero estabrece ro
sigu¡ente:

"...Los proyectos deben ser formulados de conformidad a las normas técnicas
de elaboración de proyectos, contenidas en las guías proporcionadas por el
Fondo de Inversión social para el Desarro o Local de El salvador y acord'e a la
reglamentac¡ón de la Corte de Cuentas de la Reoública.

Los. concejos Munic¡pares serán responsabres de administrar y utirizar
efic¡entemente los recursos asignados en una forma transparente. en caso
contrario responderán conforme a ra Ley pertinente por er mar uso de dichos
fondos".

La deficiencia antes mencionada, se debe a que:

a-) El Concejo Municipal, teniendo conocimiento de que éste era un
proyecto en proceso que re fue entregado por ra administración anterior,
no verificó estrictamente er cumprimiento de ras obrigaciones en cuanto á
la calidad de la obra ejecutada;

b-) El concejo Municipar y ra uACr, no regarizaron tos camb¡os físicos
efectuados en el proceso de ejecución de lá obra;

c-) El concejo Municipar, ra uAcr y ra TesorerÍa, no se cercroraron de
ver¡f¡car efectivamente ras cantidades de obra rearmente ejecutada a
través de una remedición final previo a la elaboración y p"go á" ú ¿[-;
estimación y liquidación del proyecto a la empresa Coósiruitora, y; -

d-) La persona naturar que fue contratada como supervisora der proyecto no
cumplió a cabalidad con sus obl¡gaciones para las que fue 

"ontr"tad"por ta municipalidad, a fin de velar por la buena calidad de la obra en
apego a las especificaciones técnicas y su carpeta.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene:
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a-) Un detrimento a las arcas municipales al haber cancelado demás la
cantidad de $1,340.00 en concepto de obra no ejecutada resultante de
remedición efectuada por el Técnico de la Corte de Cuentas, ante la
presencia de miembros del Concejo Municipal y la Supervisora del
Proyecto.

b-) Recepción de una obra de mala calidad con el cons¡guiente perjuicio
para las comunidades beneficiarias de las mismas.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIóN

En nota de fecha 09 de julio del 200g la Encargada de la UACI que se
desempeñó en el período examinado exprica ro siguiente: "...manifiesto a ustedque las negociaciones de ese proyecto ras hic¡eron ra señora Arcardesa
anterior, la supervisora Ing. Edelmira Enilda calderón y el residente del
proyecto, no tomándome en cuenta a mi para documentar dichos procesos. Es
por eso que no existen acuerdos del Concejo Municipal de modificación de
obras, no se modif¡có el contrato, pues elios se reunían en el lugar del
proyecto, haciendo tales cambios únicamente en bitácora y lamentablemr-ente la
afcaldesa no nos comunicaba .dichos cambios que se iomaban para poder
hacer los respectivos documentos de respaldo. pues nosotros confiadoi que
todo marchaba bien y por la.saturac¡ón de trabajos en otros proyectos no
hacíamos visitas frecuentes ar proyecto, es por eiro que conf¡ábamos en ra
supervisión quien fue contratada para que se desempeñara en et proyecto conprofes¡onalismo, ya que lamentablemente yo no tengá conoctmtento para ver lotécnico de las obras civires por e[o se contrati ra supervrsión qu¡en nos
respalda para que todo se haga con la calidad indicada...,,.

En nota de fecha 08 de jurio der 20og er resorero Municipar que se desempeñó
en el período examinado manifiesta: ,,...es 

de aclarar que la municipalidad pagó
a ta empresa ejecutora en base a las estimaciones avaladas por la supervisoá,
Edelmira Enirda carderón, quien fue contratada para dárre iumprimiento a rás
especificaciones técnicas descritas en ra carpeta iécnica, además se me dieronlos acuerdos municipales para tales pagos. Anexo cuadro de
comparac¡ones... ".

El actual señor Arcalde Municipar de Tejufla, nos remite nota de fecha 0g dejulio del 2008, en ra cuar manifiesta: "...én cuanto a ras ooservac¡ones hechasal Proyecto "Empedrado Fraguado superficie Terminada en cale principar deCaserío El Copinolito del Cantón ÁtOeita,,; le coÁrn¡co qu" el óáncqoMunicipal actual, no tiene explicaciones a presentar por ser un proyecto
ejecutado por er concejo Munic¡par anterior, iin embárgo, en forma indirectanosotros retomamos ras acciones recomendadas en su lnforme, ras cuares sehan hecho a donde corresponde y de lo cual se anexan las copras o ev¡denc¡as
de lo actuado.

...Anexo notas de instrucciones giradas a Jefe de la UACI, Encargado deProyectos designado por el Concejo Municipal y Tesorero Municipal,,.

El Tesorero Municipal que se desempeñó en el cargo durante el período
auditado nos remite nota de fecha 30 de octubre de 2oog, en ra cuar manifiesra:
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del Cantón Aldeíta", por obras no ejecutadas y por un valor de $ 1,530.80.
Aclaro que a mi se me dio firmada por todas las partes la estimación No. I para
que en base a ello hiciese el cheque correspondiente y además el acuerdo de
pago, el cual yo les envié copias a ustedes, por lo tanto, cons¡dero que se me
puede exonerar de dicha responsabilidad, ya que la supervisora tiene la mayor
responsabilidad de dichos hechos ocurridos, el Concejo Municipal conf¡ó en
dicha profesional".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES

De acuerdo con el Acta de toma de lecturas de la medición efectuada oor el
Técnico de ésta Corte suscrita con fecha lB de abril de 200g, estuvo presente
en representación del actual Concejo Municipal el señor Miguel Angel
Rodríguez Fuentes en su calidad de eu¡nto Regidor propietario y-Encargaáo
de Supervisión de Proyectos.

Entendemos que pese a que el proyecto corresponde en su fase de ejecución ala administrac¡ón municipal anterior, el Concejo Municipal actúal quedó
encargado de cancelar la segunda estimación y liquidación del proyecto, por lo
que correspondía a éstos, cerciorarse a través de su Encargado dé proyectos,
uACl y Tesorería la verificación de la correcta cancelación de las cant¡dades de
obra, asÍ como de la evaluación de las condiciones de recepción de ra caridad
de obra ejecutada por la empresa Constructora y avaladas por la supervisora.

IV. RECOMENDACIONES

RECOMENDACIóN NO. I

Al concejo Municipal de Tejufla, Dpto. de charatenango, incruir ros proyectos
de obras a ejecutar en el. programa Anual de Corñpras, Adquisiciones y
Conlrataciones de Obras, Bienes y Servicios que debe elaborar la UACI, dé
conformidad con lo establecido en la LACAP.

RECOMENDACIÓN NO.2

1l 99ncej9 Municipat de Tejufla, Dpto. de Chatatenango, girar instrucciones alsíndico Municipar, a efecto de que verifique que tóooi ros contratos que
suscriba el señor Alcalde en representación del Mun¡cipto, cumptan con los
requis¡tos que establecen las Leyes, concretamente que sean debldamente
autenticados por Notario púbrico debidamente autorizadó, a fin de que en caso
de tener que efectuar recramos por garantías de ra obra o incumprimiento de
obligaciones del contratista, dicho ínstiumento tenga fuerza e1ecutiva.

,.. Teléfonos PBX | (503) 22224y?,.222-7863, Fax: 228t_0008, Código posral 01_ t 07http://www.cortedecuentas.gob.sv, l3a. C. pte. y t1.C". No.t", S;i;i"rf"r, ¡f-S.fr"¿".,'C.1.



Corte de Cuentas de la Repúbltca 18

El Salvador. C.A.

RECOMEN-DACIÓN No.3

Al Concejo Municipal de Tejutla, Dpto. de Chalatenango, g¡rar ¡nstrucc¡ones
Síndico Municipal, a fin de que verifique que todo contrato de cualquier
naturaleza que suscr¡ba el señor Alcalde Mun¡cipal con personas naturales o
jurídicas para la adquisición de bienes, servicios u obras, sea debidamente
suscrito por ambas partes, antes de proceder a su ejecución.

RECOMENDACIÓN No.4

Al Concejo Mun¡cipal de Tejutla, Dpto. de Chalatenango, para que por medio
de la Tesorería y en atenc¡ón a la Ley Tributar¡a Municipal, establezca
mecanismos que le permitan tener un mejor control sobre las cuentas
corrientes de los contribuyentes, a fin de prevenir la acumulación de
porcentajes muy elevados de morosidad.

RECOMENDACIÓN No.5

Al señor Alcalde Municipal de Tejutla, Dpto. de Chalatenango, girar
instrucciones a:

a) Al señor Tesorero Municipal a efecto de que prepare reportes
detallados de consumo de especies municipales y los remita a la señora
Contadora, para que le sirvan como soporte previo al registro contable
de dicha transacción;

b) Al Señor Tesorero Municipal establezca un registro auxiliar de las
cuentas corrientes de los contribuyentes y prepare informes mensuales
que le permitan tener con certeza un estado de cuenta real que respalde
la composición del saldo y efectuar una conciliación periódica con los
registros o saldos que maneje contabilidad.

RECOMENDACIÓN NO.6

Al Concejo Municipal de Tejutla, Dpto. de Chalatenango, gire instrucciones:

a) Al encargado de proyectos que designe la Municipalidad, le exija el
cumplimiento de sus funciones, a fin de cerciorarse que los proyectos de
obras que ejecuta la Municipalidad cumplan con las especificaciones
técnicas y carpeta técnica elaborada, a fin de evitar la cancelación de
cantidades de obra más allá de las conlratadas o establecidas;

b) Al encargado de proyectos, mantenga informado al Concejo de los
cambios y modificaciones a las obras, ya sea que éstas se ejecuten por
licitación, libre gestión o por administración, a fin de que el Concejo
Municipal pueda emit¡r el respectivo acuerdo de modificación y
poster¡ormente a través de la UACI se pueda emitir la corresoondiente
modificación al contrato suscr¡to para la ejecución de la obra;

á+${i}
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c) Al -Eñcargado de proyectos, se cerciore del cumplimiento de las
funciones de la Supervisión privada que se contrate, a f¡n de que ésta
actúe con imparc¡alidad y verifique la buena calidad de la obra
encomendada;

d) A la Encargada de la UACI y Tesorera Municipal, realicen una visita de
verificación física previo a la suscr¡pción del acta de recepción de la
obra, a fin de cerciorarse de primera mano, del estado en que se reciben
las obras, con el propósito de tener una idea del cumplimiento de las
condiciones en que ésta se recibe, antes de proceder a efectuar la
liquidación y pago final al constructor de las obras.

e) A la actual Encargada de la UACI, gestione ante la empresa constructora
Inmobiliaria Turística Ecológica INMTURCARD Constructora, S.A. de
C.V., y la Ing. En¡lda Edelmira Calderón la reparación de los daños que
Dresenta la obra oor la vía administrativa. En caso de transcurrir un
t¡empo razonable sin encontrar una reacción o respuesta de parte de
ambos, se proceda a hacer efectiva la garantía de buena obra para
efectuar las reparaciones haciendo uso de la misma por parte de la
MuniciDalidad.

0 A la Encargada de la UACI y al actual Tesorero Institucional, procedan a
gestionar ante la empresa constructora INMTURCARD, S.A. DE C.V. y
la supervisora externa la devolución de los $1,530.80 cancelados de
más en concepto de obra no ejecutada resultante de la remedición
efectuada el día l8 de abril del 2008 al realizador de la obra, así como la
cantidad de $ 1,507.00 en concepto de honorar¡os por servicios de
supervisión. Caso contrario. deberán resoonder todos los involucrados
por los daños y perjuicios causados al patrimonio de la Mun¡cipalidad.

V. PARRAFOACLARATORIO

Este informe se ref¡ere al Examen Especial a los Ingresos, Egresos y Proyectos
de la Alcaldía Municipal de Tejutla, Departamento de Chalatenango, período
del 01 de mayo del 2006 al 31 de diciembre del 2007, y se ha preparado para
comunicar al Concejo, funcionarios relacionados y para uso de la Corte de
Cuentas de la Reoública.
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